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Art. I9 “ Derogar -a partir de te fecha el Decreto 
N* 4034 del 31 ds Julio de 1944.
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0 ” Vehículo®, maquinarias y gafados . , 8 6 s ¿ b «—<=-— 1 .50 35. ~ 3, — 50.— 3.50 »*

Muebles y útiles dé trMtejo « » ..................... 15 r r.__ 2^ - 2. 35.— 3
Otros edictos judiciale§, . ... s ... 6 . 2O’~- I .50 35;— j¡ _*.«««-. 5 0. — 3’50
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Edictos de Min^s . \ . 40,— 3 •csovftT-íy «ÍVkíis» ««3S=> e «tís» «a**®** *
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. ■ .Báláiító . . . s ..... * . . , . , , o , ... < 30.™ 2 ‘ 50~ 50.-— 4 0 —— ‘ 70.—

Oír@g avisos , c . o ¿ . 2 Ó 1 ■_ 50 40.— sj— fifi.— 4

Art. I9 — Cada pú'bteé¿i61' '|¿or el ¡fega! se-
b<8' MARCAS' DE FABRICA* pagará la sms de $ 20>-—

tos siguientes caaos:

Solicitudes de registro: de ampliación de msrifhacie- 
net-* de stfbgt’iiUciórí y

cobrará una tari»?

melr* por columna

de renuncié de una marea. Además 
supiemeutSL'na de S 1 .00 cBÉÜ

Lo». haUntes de U? ’ Municipalidades de

t y 2 geá^ufá» de ' bonificación del- M"
y 5 0 % resr' • sobrs la tarifa correepondieiíte.

ÍARIFA ADICIONAL

Decretas Nos. 821 0 y 85 1 2 del 6 y 2 7 de Setiembre de 1951 
Art. WAutorízase ai Boletín Oficial a elevar en un 

50% el importe de las tarifas genes alea que rigen para la 
venta de^ números sueltos, suscripciones y publicación^ de 
avisos etc., a partir del día I9 del corriente.
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C. s|p. Isacurj en Isa Cuevas R. ch Lerma t 
1815 N s|p. Mario de

EDICTOS DE MINAS
N° 8087 — Expíe. 1828 

t N9 8065 — Expíe. N9
- N9 8064 —• Expíe. N9 1816 N slp. Mario de

EDICTOS CITATORIOS:
N° ’

-No
Ñ°
N°
N°
N°
N°
N©
N°
N°
N©
N°

— Re cono cimiento
— Reconocimiento
— Reconocimiento
— Reconocimiento
— Reconocimiento

N i gris. 
Nigris.

al 4
4
4

s/p. Cía. Forestal
s|p. Isabel A. Petanás de Pérez. 
s|p. Gómez Hermanos, ................
s|p. Gómez Hermanos, ...............
s|p. Gómez Hermanos, .... ... 
s|p. Gómez 
s’p. Gómez Hérmánós. . . 
s|p. Gabriel Hárb, .........
s|p. José Cadena, ..........

Saucelito S.R. L. 4
4
4
5

Hermanos,

8093 — Reconocimiento
8074 ;— Reconocimiento
8063
8062
8061
8060
8059
8058 ‘— Reconocimiento
8035 — Reconocimiento
8034 — Reconocimiento s|p. Antonio Cadena,
8033 — Reconocimiento s|p. Antonio Cadena,
8031 — Reconocimiento s|p. José López, . .. .
8030 — Reconocimiento s|p.Federico Goitling.

5
5
5

5
5
S

3

í

SECCION lÜÓlCIAt:
SÜCESOmOS?
De
De
De

N° 
nó
N°
N° 
N°

N°
N°
N°
No
No

Sebastian Franco, ............................
Guillermo Gutiérrez y Sra., ................... .
Remigia Saravia de Cuevas, ........
Túfenlo Salvatierra, .............. ........... .
Antonio Bortoc....................... • -................. .
Ignacio Caro y Jorge Ignacio Caro, .. ■ 
Hilario Ruano ó Hilario Osate Ruano. *

EDICTOS
No 8095 —
N° 8089 —
N° 8082 —

8078 — De
8056 — De
8049 — De
8046 — De
8043 — De- Clemira Pone© de Nieto,
8040 — De
8036 — D,s
8028 — De
8027 De
8026 ~ De
B023 — De ‘Marciana Apiza cte

Vicente Árqtiati y Deliá Mora dé ArquatL 
José -Luis Gómez, ...................................
Paula Polo de Tapia.............. ;
José Figueioa. .................... f •••«.• 
Carmelo Gonza,.......... • . ......

S
5
5
5
'$
5

5
5
5

al 6
6
6
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N° 8019 — Da Alfonso Damián Montañéz............................... ................ ............................ ...................•«- ..
N° 8015 — Da Daraasa Torres. .... * ........ f . .. . . , , , •. . , ............., . . ... . . * , . . , . . < □ . . . . .
N° 8914 — Da Benito Castillo. .........................♦ •........................................ ¿ . . .................................... ...
Nc 7988 — De Benigna Gil Figueroa de Scillia. .......... o . . . . 1 .
N° 7984 — De Juan Segundo Olivera, ........ ................. • •............. ........................ .......... . . » , . . . < , . . , . ,
N° 7982 — De Jorge Leguizamón Dávslos, ............. ......... . .........
N° 7981 — De don Carlos o Carlos Alberto Terán y Rosario Ave$ai.ea.3 a. I-rcn,^ ................ ........... ......
N° 7969 — Da Dora Elena Orlando de Esteban, .........................  • • - - . . .............. .
N° 7976 — De Santiago Alvarado, . •.......................... • • .................. . . ■ • ■ .....................................  .....
N° 7975 — De Urbano Velazquez. ..........• •............   .... *........... • • . . ♦ •.......... . .
N° 7972 — De Marta del Carmen Fernándaz Checa de Martínez . . . „ t ..... . , . 4 %
N° 7968 — De Antonia Marinara de Danna, ...................   . . . , „ > » . » . . . ...... „ ,

POSESION TREINTAÑAL
N° 8081 — Deducida por Caciano y Mercedes Chireno. 

■N°
N° _
No_
N°
N°
N°
N°

8068 — Deducida por Eduardo Burry. . 
8067 Deduc'da por Edua do Burry;
8066 — Dedudda
8047 — Deducida
8345 —' Dcdu.ída
7978 — Deducida
7970 — Deducida

per 
por 
por 
por 
por

César Rene Burry, ...........
Daniel Gonza. ............ .
Bartolomé Lóprz.................
Felipa Fernández,
F. ancisco y Arturo Torres,

N° 8051 —
MENSURA Y AMOJONAMIENTO 

s/p. Sociedad Bacilio y Jorga Sabha,

REMATES
N> 8094 — Por
N° 8085 Per
N° 8084 — Por
N° 8072 — Por
N° 8021 — Por

CONTRATOS
Nú 8091 —■ Da
,N° 8079 —- Da
N° 8075 —- De

JUDICIALES
Luis Alberto Dávalos, 
Jo~g Raúl Decavi. 
jorge Raúl Decavi. 
Francisco Pineda. . . 
Jorge Raúl Decavi. .

SECCION COMERCIAL
SOCIALES;
la razcn soctel Helia y Romero S. R. Ltda., . . 
la razón íodcDrrlgcrííDo Ga¿mes S. R. Ltda. • 
la razLii social Pe tersen y G ¿f'érrez S..R. L,. .

TRANSFERENCIA
N° 8080 — De un

DE NEGOCIO.
negocio en la caite Creí. Moldes y Mendoza de Tomás Aballay,

DE ACREEDORES:CONVOCATORIA
N° 8077 — De Manuel Em sto Ser ano, . .

SECCION AVISOS
ASAMBLEAS ’ . • . ;

N° 8092 — Del Aero Club de Orán, ...................................... ..
& N° 8090 — Del Club Juventud UMca de R. de Lerma, ............  ■ • . . • - .........

N° 8086 — De la Asociación de Personal” de Agua y Energía Eléctrica de Salta, 
? AVISO

AVISO
AVISO
AVISO

DE SECRETARIA DE LA NACION
A LOS
A LOS
A LAS

SUSCRIPTORES
SUSCRIPTOBES Y AVWADO12S
MUSICALIDADES

SECCION AOSlNISTñ'.TIVA!’- “ £”
Sszssss^=as^^as-^^ h'r-tt qu.g

EDICTOS DE MINAS

1P 8087 —- Edictos de Minas:. Exp. N° 1828. |i 
C. La Autoridad Mine a de la Provincia notifi
ca a los que se consideren con algún derecho * 
p^ra que M hagan valer en formo: y dentro del 
término de Ley, que 3© ha presentado el siguien 
te -e::'rrito cc-n sus anotaciones y proveídos dice 
arí: S'ñor Juez de Minas: Isa Curi, soltero, ma
yo do cd~d. argentino, con domicilio en Flori
da 737 de e::ia ciudad ,ante Ü. S. expone que: 
Sobe tu r.»enrji’=o para efectuar exploración y ca
teo de minerales de Io y 2o categoría, hacien
do éxcT scón de. los reservadas a la fecha, en 
una zona de. 2,600 hectáreas en lugar denomi- 
necio Lr.i Cuevas, departamento de Rosario d©

6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6

6
6 '
6

6 al 7
7
7

8
9

10

VI

7

7
7
7
7
8

al. 9 
al 
ai

10
11

u

al 12

12
12
12
12
12

12

propiedad del S_\ Santos Lazaro Bar-I aproximadamente en el kilómetro 110,800 de di- 

se ubicará de acuerdo a las sigaien- cho camino. Isa Curi: Recibido, -en Secretara
tes descripción: Se toma como punto de reto- hoy nueve de 
rc-rima la casa del Sr.-Salazar desde donde se 
miden, 1 G00 metros al Oeste y otros 1.000 me
llos al Sud para llegar al punto de Pa.tida que 
a vez es el esquinero Ñor-Este del cateo. Des- 
de allí se miden 4.000 metros al Sud, luego 
5 0C0 rnct'o3 al Oeste, desde aquí 4.000 metros 
al No'te y por último 5,000 metros al Este para 
Tc-gri al punto de partida, ce.rando así la su- 
perf’cie de 2,000 hectáreas solicitadas. El terre
no es s’n cercar ni cultivar. Cuando con todas

horas nueve y 
9 de Noviembre 1951, se regis- 
Pedimentos N° 4 fs. 124. Neo. me
réngase por regist ado el pro- 

cateo en .el departamento Ro- 
y por constituido domicilio: Pe
an Secretaría c esígnas.e los j u a

Noviembre 1951, 
quince. Neo: En 
tro en Control de 
viembre 13|951.
sente permiso de 
sario de Lerma ; 
ra notificaciones' 
ves de cada semana o siguiente hábil en caro 
de feriado. Paser 
ñas y Geología 
tes. Señor Jefe:

estos autos a.
a los efectos establecidos; Ou-

Esta Sección ha

Dirección de M - ’

ubicado en le s
las herramientas y personal para efectuar el tra
bajo n- cesarlo. Hago constar que la casa del 
S.’. Ser-azar se encuentra aproximadamente a 
1.500 motres cd Sud Este de la cantera dé Las
Cuevas y a 20 metros al Oeste del camino que 
va de Salta a San Antonio l»Q§ Cob.^ Q bi^xi

planos de registro Gráfico la zena solicitada en° 
contrándose segt i 
de otros pedimertos mineros. E 
pondiente se ha 
número 1439. El 
do h vii'tq que

n dichos datos y planos libre 
n el libro corres- 

solicitud bajo ¿-I 
gado: Contestan- 

.nanifiGstp nú

registrado esta 
as. Señor Delqi

f5Q TO
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prosa como. midad, y pido de conformidad al 
art. 25 - del Código de Minas se proceda. Isa Ca
ri. Abril 30 de 1952. La conformidad moni!esta
ca con lo informado por Delegación de Minas re
gistrera en "RegjsLo de Exploraciones",, el es
crito solicitud de fs. 2 con sus cmolacicnes y pro 
vefdofí, fecho, vuelva al despacho. Oates. En 2 
de mayo 1952. Se .egistro en "Registro de Ex
ploraciones" ^N° 5 folios 370, Neo. Mayo 2 de 
195.2. Habiéndose efectuado «1 registro publíque
se edictos en el Boletín Oficial de la Provincia 
en forma y término que establece el Ai;. 25 del 
Cód. de Minería - Coloqúese aviso do citación en 
el Portal de la Escribanía de Minas y notifique' 
re al propietario del sudo denunciado, Cítese al 
Señor Fiscal do Estado. Ocles. En -5 de Mayo 
de 1952, notifiqué al Sr. iFscal de Estado. R. 
Pagés. P. Figue.oa. Lo que se hace saber a sus 
efectos. Salta Mayo 8 de 1952. — ANGEL 
NEO, Escribano de Minas.

e) 12 al 23’5152

lv° 8065 — Edicto de Minas: Exp. N° 1815—N. 
La Autoridad minera de la Provincia notifica a 
los que 'se consideren con algún derecho para 
que lo hagan valer en forma y dentro del tér
mino de ley, qu-3 se ha presentado el siguien
te escrito con sus anotaciones y proveídos, dice 

.así: Señor Juez de minas: Mario de Nigris, ar
gentino, soltero, mayor de edad, de profesión mí
relo, constituyendo domicilio legal en Plaza Ho- 
t'l de- esta ciudad, ante Usía me presento y di
go: Que deseando efectuar trabajos de explo.a- 
ción y cateo de minerales ‘de la. y 2a. catego
ría con. exclusión- de las reservas a la fecha deí 
la presente solicitud, en terrenos sin labrar, cui- 
t.var ni cercar en el depa.lamento de ROSA-RIO 
DE LERMA da esta Provincia en terrenos de pro
piedad Suc. de Antonio Cunch.llos Moreno ac
tualmente expropiada por -el Gobierno de la Na
ción para colonización, la ubicación precisa de 
éste será de acue.do al croquis que por dupli
cado acompaño y la descripción siguiente: To
mando como punto de referencia Pr R. la cumbre 
del NEVADO DE CACHI se miden 1.500 metros 
al Este' con lo que se llega al punto de partida 
P. P. desde aquí se miden 3.000 metros al Nor- 
t? 4.BÓb metros al Oeste; 5.000 metros al Sud; 
4JIGO m-etres al.Este y por último 2.000 meaos 
al No_te con lo que se llega nuevamente al 
punto P. -P. y cerrando así la superficie de 2.000 
hectáreas que solicito. Cuento con los elementos 
necesarios para esta clase de trabajos y pido 
conforme al Art. 23 del Código de Minería se 
sirva ordenar el registe-, publicación y en su 
oportunidad concederme este cateo. Mario de Ni
gris recibido en Secretaría hoy 12 de septiem
bre 1951, horas 10. Neo. En 17 de septiembre se 
registró en "Control de Pedimentos N° 4" fs. 111. 
Neo. Salta, set. 18 de 1951, — Téngase por re- 
g'strado, el presente pedido de cateo, y por cons
tituido domicilio. Para notificaciones en Secreta
ría designase los jueves de cada semana o si
guiente hábil en caso de feriado, pasen estos 
autos a Dirección de Minas y Geología a los 

. efectos cor. espondientes. Outes. Señor Jefe: Esta
Secc ón de acuerdo a los datos dados por el in
teresado, ha ubicado en los planos de Registro 
Gráfico la zona solicitada, encontrándose según 
.dichos datos y planos 350 hectáreas aproximada
mente en la vecina provincia de Jujuy. — Ha 
sido registrada bajo N° 1426. — Elias. Señor Je
fe: De acuerdo- -al info_me de Registro Gráfico 
que antecede han sido registradas gráficamente

740 hectáreas dentro del territorio de la pro-

vincia de Salta, conformé a los planos oficiales 
de Registro y a los datos dados por el soli
citante. — José M. Ton es. Señor Juez: Mario de 
Nigris en Exp. 1815—N exploración y cateo de
partamento Rosario de Lerma a U.S. Digo: Que 
contestando la vísta que s>a me corre, manifiesto 
conformidad y solicito la publicación de edic
tos previo registro. Mario de Nigris. Salta, Nov. 
27/951. — La confo_midad manifesaida y lo in
formado por Dirección de Minas, regístrese en 
'Registro de Exploraciones" el escrito solicitud 

da fs. 2 con sus anotaciones y pioveídos. Outes. 
En 4 de Diciembre 1951. ■— Sé registró en "He- 
gistro de Exploraciones N° 5" fs. 355. Neo. Salta, 
Diciembre' 5/951. — Lo solicitado y habiéndese 
efectuado el registro publíquese edictos en el 
Boletín Oficial de la Provincia en forma y tér
mino que establece el art. 25 del Código de Mi
nería, de acuerdo con lo dispuesto por Decreto 
4563 del 12/IX/44. —- Coloqúese gyiso de cita
ción en el portal de lo: Escribanía de Minas y 
notifíquese a la Suc. de Antonio Cunchillos Mo
reno, actualmente expropiado por el Gobierno de 
la Nación, según el présentante a fs. 2 y al se
ñor Fiscal de Estado. — Outes. En 6 de Diciem
bre 1951, notifiqué al señor Fiscal de Estado. A. 
R. Carlsen. P. Figueroa. Lo que se hace saber 
a sus efectos. Salta, Abril 29/952.

e) 2 al 15|5|52.
ANGEL NEO — Escribano de Minas

N° 8064 — Edicto de Mina-.: .Exp. N° 1816—N 
La Autoridad minera de la Provincia - de Salta 
notifica a los que se cons’de.en con algún de
recho para que lo hagan valer en forma y den
tro del término de Ley, que se ha presentado 
el siguiente escrito con sus anotaciones y pro 
veídos dice así: Señor Juez de Minas: Mario 
de Nigris, argentino, soltero, mayor de edad, pro
fesión minero, constituyendo1 domicilio en Hotel 
Plaza de esta ciudad, ante Usía me presento y 
digo: Que deseando efectuar exploraciones y ca- 
eo de minerales de la. y 2a. -categorías con ex
clusión de las reservas a la fecha de la presen
te solicitud, en' terrenos sin láb_ár, cultivar, ni 
cercar, en el departamento de La Poma de esta 
Provincia, solicito conforme al art. 23 del Cé- 

|digo de Minería una zona de 2.000 hectáreas, 
|de propiedad del Sr. Eleuterio .Wayar _ domicilia - 
Ido en La Poma-la ubicación p.ecisa de esta zo
na será de,acuerdo al croquis que por duplicado 
acompaño y a la descripción siguiente: Toman
do como punto de referencia P. R. el’ABRA "CHO

RRILLOS se miden 7.500 metros az. 162° 23' para 
llegar al punto de partida P. ■ P. - desde aquí se’ 
miden 1.500 mts. al Este; 4.000 mts. al Sud; 
5.000 mts. al Oeste, 4.000 mts. al Norte y por 

.último 3.500 mts. al Este, con lo que _se llega 
nuevamente al punto P. P. cer.ando así la su
perficie de 2.000 hectáreas solicitadas. Cuento 
con elementos necesarios para esta cíese de tra
bajos y pido conforme al art. 23 del citado Có
digo se sirva ordenar el registro, publicación y 
oportunamente concede.me ’ este -cateo. Mario de 
Nigris. Recibido en Secretaría hoy doce de se
tiembre 1951, horas diez. Neo. En 17 de setiem
bre 1951, se registró en "Control da Pedimento 
N° 4" fs. 111. Neo. Salta, setiembre 18/951/ — 
Téngase por registrado el p.esente pedido de 

(cateo en Departamento La Poma ,y por consti
tuido domicilio. Para notificaciones en Secreta
ría desígnase los jueves de cada semana o si
guiente día hábil en caso de feriado, pasen es- 

I os autos a Dirección de Minas y Geología a los 
I fectos establecidos, Outes. Señor Jefe: Esta . Sec
ción de muerde’ a los datos dados por el inte-

•esado e info_me que anteceden de.Registro Grá
fico han quedado, registradas 1727 hectáreas lí
bre1 de superposiciones de acuerdo a los’, planos 
oficiales y datos, el que se registra bajo N° 
1428—José M. Toa es. Señor Juez: Mario de Ni
gris en exp. 1818—N—Dpto. La Poma a ü. S. 
digo: Que contestando la vista, manifiesto mi 
onío.m'dad y solícito -la publicación de edictos 

previo reg’stro. Mario de Nigris, Salta, Nov.
7/951. — La conformidad manifestada y .lo in

formado por Delegación de Minas, regístrese en 
i "Registro de Exploraciones" él escrito solicitud 
; de fs. 2 con sus anotaciones y proveídos. Ou- 
: tes. — En 5 de Diciemb_e 1951, se registró en 
, "Registro de Exploraciones"’ N° 5 fs. 357. — Neo. 
Salta, Díc. 5 de 1951. — Lo solicitado y habién
dose efectuado el registro publíquese edictos en

1 Boletín Oficial en la forma y por el término 
que establece el art. 25 del Cód. de Minería, 
Coloqúese aviso de citación en el portal de la 
Escribanía de Minas y noti-fíquese al propietario. 

'del suelo denunciado y al Sr. Fiscal de Es
tado. Repóngase. Outes. En 6 de Diciemb e 1951 
nodíiqué al Sr. Fiscal de Estado. A. R. Carlsen. , 
P. Foguerea. Lo que se hace saber a sus efectos. 
Salta, Abril 30 de 1952.

e) 2 al 15í5|52.
ANGEL NEO — "Escribano de Minas

i EDICTOS CITATORIOS

N’ 8393. — EDICTO CITATORIO
A le., efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se haré saber '.que la ' COMPAÑIA 
AGRICOLA Y FORESTAL "SAUCELITO" S. R 
Ltda. tiene solicitado otorgamiento de derecho 
...¡1 uro del agua pública para irrigar, con un 
rcuidcd de 1500 litros por segundo a derivar del 
Río Colorado en carácter • temporal—eventual, 

. a sur^.erf’.cie de 2857 hectáreas de los inmue 
ó'es denominados "La Manga", "Cadillal"; y 
"Tipal", catastro 3318, ubicados en Departa' 
monto Orán.

Salto Mayo 12 de 1952.
Administración General de Aguas de Salta 

e|13|5 al £!S|52.

N° 8074 EDICTO CITATORIO: ■
A los efectos establecidos por- el C-ódijo de 

Aguas, &a hace saber que- Isabel A. P-etanás de 
Pérez tiene- solicitado reconocimiento de conce
sión de agua pública para regar con un caudal 
de 2.62 lit.os por -segundo proveniente del río 

-zulares,-~5 - Has.-- del "Lote N° 4 Santa Isabel”, 
catastros 621 y 626 del Departamento Chicoana. 
En estiaje, tendrá un turno de 24 horas en ciclos 
de 5 días -con la doceava parte d.d caudal .total 
(excluyendo el derivado por la D.G.A.E.E.) de 
dicho río.

f Salta, S de mayo de 1952.
Administración General de Aguas de Salta

• No 8063 — EDICTO CITATORIO: \
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace samsr que Gómez Hermanos lie-, 
nen solicitado reconoamento de concesión de 
agua pública para irrigar con un caudal de 5 
llt os por segundo proveniente del Río Colorado, 
10 Has. del Lote 87 de Colonia Santa Rosa, ca
tastro 741 Orán.

Salta, 30’ de abril de 1952.
. Administración General de Aguas de ' Salta

•e) 2 al 23|5|52,
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N° 8062 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Gómez Hermanos tie
nen solicitado reconocimiento de concesión de 
agua par regar con un caudal de 5 litros por 
segundo proveniente del río 'Colorado, diez hec
táreas del Lote 69 de Colonia Santa Rosa-, ca
tastro 740 de Oran.

Salta, 30 de abril d-y 1952.
Administración General de Aguas dé Salta

e) 2 al 23(5’52.

1 N° 8034 
A los efectos 

A.guas, se hace 
solicitado r-scon ocimento
pública para irrigar ■: 
tros por segundo p”ove: 
cinco hectáreas de su 
lastros 36 y 68, ul-.cad 
na. En época de est.
horas mensuales ccn tod

t arroyo.

— EDICTO CITATORIO:
ostaLlecid^j por el ü. d’go -to 

saber que Antonio Cadena lien a 
concesión ds agua

n ta. caudal de’-2.62 li- 
'.er. e cc-I Arroyo- Chivilme, 
orop^dad “Chivilme", ca

co' Lepa lamento Chicoa- 
un tumo de 75 

zaudal de dichc

GUTIERREZ.

ÍTRIQI

empezándolos
- Salta, 12 de
JE • iCUEROA,

bajo- apercibí.
Mayo de- 1952.-
Escribano • Sn_

e|13j5 52 al 24¡6|52.

N° 8061 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por el Cdigo 

Aguas, se ha ce sabe, que Gómez Hermanos 
nen solicitado reconocimento de 
agua para regar coj 
por segundo 
hectáreas d:l 
t ist’o 740 de

de 
fe
de

Salta, Ab._l 21 de 1952.
Administración General de Aguas de Solía 

e) 22>4 al 14i5¡52.

8082 — SUCESORIO: El j|ez de 4* Nom:. 
nación Civil y C 
a herederos y acreedores de 
VIA DE CUEVAS 
efectos. — Salta,

Comercial cita por treinta días 
REGINA SARA-

, lo que se hace saber a sus 
Abril 16 de 1952. — CARLOS 

E-. FIGUEROA, Secretario.
e) 8 5152 al 19í6|52.

concesión
un caudal de cinco litros 

proveniente del río Colorado diez 
Lote 68 de Colonia Santa Rosa ca- 
O án,

Salta, 30
Admin giración Gene al

de abril de 1952. 
de Aguas de Salía 

e) 2 al 23|5|52.

— EDICTO CITATORIO:
A los -efectos establecidos por el Código 

Aguas,, se hace saber que Gómez 
nen solicitado reconocimiento de

_ agua pública para irrigar con un
■ litros por segundo proveniente del

N° 8360

Hermanos te 
conces ón de 
caudal de 5
Río Colorado,

47 de Colonia Santa Roe a, ca

N°8033 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Antonio Cadena tiene 
olicltado reconocimiento de concesión de agua 

pública para ririgar con un caudal de 15,75 litros 
por segundo proveniente del . arroyo Tilián, 3C 
Has. de sus propiedades ''Tilián'' y “Quinta San 
Miguel'’, ubicadas en Departamento Chico ana,, ca
tastros 471 — 58 — 57 y 132. En épocas de 
estiaje tendrá un turno mensual de 140 horas ccn 
todo el caudal de dicho a.royo.

Salta, Abril 21 de 1952.
Administración. General de Aguas de Sala 

e|22|4 al 14|5}52.

N? 8078 — JURpIO'SUCESORI
Cejas Juez 'de
ta y emplaza por 30 días a herederos y aeree 
dores del extinto 
apercibimiento 1 
1952— JOSE AL 
pietario.

fz Propietario
' D —- José Angel _ 
de La Viña, cí

Salvatierra, Éajo 
5a, abrí] 30 de

> Don Eufemio !
.Bgal — La Vi 
<GEL CEJAS, Jiez de Itoz Pro

e) 8|5|52 al 2115152.

tast.o 740 Oran.
Administración General de Aguas de Salte 

e) 2 al 23|5|52

N° 8050 --L EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por el Código 

Hermanos 
concesión

N° 8031 ~ EDICTO CITALODIO:
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Joeó López tiene soli
citado reconocimiento de concesión de agua pa 
ra irrigar, con un caudal ni? 
por segundo proveniente
2,5250 de su propiedad catastro 
lonel Moldes (La 
tendrá un turno 
días, con todo el

N°. 8056 — SUC1: 
Comercial la. Nc i 
de don Antonio 
herede-ros y acreedores. — Salta, Abril d? 1952.

Dr. OSCAR P.

sSOR/O: — Ei 
minación. en e 
Boriot cita po:

Sr. Juez Civil y 
1 juicio -sucesorio 
• treinta días' a

•LOPEZ — Sec
e) 30|4

.etario Letrado 
al 12|6|52.

L

de 
fe
dc-

se hace saber que Gómez 
solicitado: recorbcimento de 

irrigar con un caudal de 5

Aguas;
nen
agua púbb'ca para 
litros por segundo proveniente del Río Cola.ado
10 Has.- del “Lote
Santa Rosa (Orón).

Salta, 30 de abril de- 1952.
Administración General de Aguas de Salta 

e) 2 al 23[o ¡52

46" catastro 740 de Colonia Administrad ón

Viña).
de 6 horas 
caudal de la 
Salta, Ab.il 
General de

e) 22|4¡52 al J4¡5¡52.

mo de 1,3 litios 
del Río Chuñapampa 

328, sita en Co- 
— En época de estiato.

de 33 
Posta .

N° 8049 — SUCESORIO: El Si 
ra Instancia y P.

; Comercial, cita ;
treinta días a he

. imera Nominad
7 empieza p: 
¡rederos y acre

; Juez Prime- ‘ 
5n en lo Civil y 
>r el término de. 
adores de IGN V

21 de 1952. 
Aguas de Salía

Abril 25 de 1952
' Escribano Secretorio.

. — JORGE ADOLFO COQUET,

e) 28¡4 al 10-6’52.

N° 8058 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por el Código 

Aguas, se hace -saber que Gabriel Haro tiene 
licitado reconocimiento de concesión de agua pú- 

’ -blica para irrigar con un caudal de 5 litros por 
segundó proveniente del Río Colorado, 10 Has.

■ del J'Lote 19" catastro 755 ubicado en Colonia 
Santa Rosa (Oran).

’ Salta, 30
Administración General

de 
so-

de abril de 1952.
de Aguas de Salte 

e) 2 al 23|5¡52

N° 8035 — EDICTO CITATORIO:

8030, — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código aé 

Aguas, se hace saber que Federico Goftling 
nene solicitado reconocimiento de concesión 
•gua para toigar con un caudal de 23,62 litros 
.<or segundo- proveniente del Río Conchas, 45 
nectareas de su propiedad “Santa Rosa" y 
Conchas", catastro 435, ubicada en Conchas 

i‘Me*tán).
Salía, Abril 18 de 1952- ’ /

Administración General de Aguas de Salta 
ei21|4 al 12’5152.

8046 — SUC i
| Nominación Civi.
| acreedores de ill 

RUANO, por 
de- ley.

Jaez de Segunda

TE
■ to

¡E.

, cita y emplaza a herederos y 
LABIO RUANO
treinta días, h

GILIBERTI DORADO
¡alia, 7 de Ahr.

- Sec
e) 25

o HILARIO OSJto 
ajo aperaibimton-

1 de- 1952. 
ctaric.
4 al 9¡8i52.

N?- 8043. — SUCESORIO:— El Sr.
ra Nominación

; por treinta días
¡ CLEMIRA PONtpE DE NIETO. 
; marzo de 1952-
: Secretario.

en lo Civil y 
a herederos

■ Comercial cita: 
y acreedores de
— Salta 18 de

— JORGE ADOLFO COQUET,

‘ A los electos establecidos • por él Código de i 
Aguas; se hace saber que José Cadena tiene j 
solicitad} ioccmotomonto do carcasión

epara ir*’h 
segundo proveniente del Arrpyo Triián,

' táréas del inmuebla “Tilián", catastro
Cada en Dto-'rtomento de Chicftona. En periodo! 
de e-tiajé tond a un t-tmo mensual d? 24 hcrüM ! 
Con todo el caudal del orechado .ttr'oyo.

Sa’ta, Abrií 21 dé 1952
" kdminCiráCiQii General d^ Aguas de Salía 

22Í4 al 1415'52.

EDICTOS SUCESORIOS
e[24i4 a -B£]F2.

N* 8095, — EDICTO SUCESORIO: — El 
Dr. Jerónimo Cardozo, cita por treinta días a 

tor concuna’ dotación de 5 78 litros por |,heredoros y acreedores de SEBASTIAN FRAN_

Juez ..8040. — suc:ESORIO: — 'E
era Instancia

i Juzgado Civil y
Pri its ra .'Tera ’ ■ uComercial Prim

ción .cita y emplaza por Treinta dios c r 
once toe- ¡ GO. Salta, Mayo de 1952. — JORGE ADOLFO .ros y acreedore; 
297, ubi- | COQUET, Escribano «Secretario. t lia. Mora de An

e|13|5|52 al 2416152.
¡ lia Mí
OSCAR P. LOPEZ, Secretario

s de don Vice
quati. Salto, Abril 23 to 1952.

Letrado. 
e-24¡4 al 6’6-52.

] FU 8089. — EDICTO SUCESORIO: — El Juez 
. de Cuarta Nominación Civil cita por treinta.
•dias a herederos y aCféédores de. GUILLERMO 1 CA“toó.toL.Z, 

GUTIERREZ y -JULIA ESPEQUE e ÉSPECHER'tíemin«si¿ñ én

No 8036 — EDICTO SUCESORIO: — LUIS RAMON 
CÁSÉRMEIRÓ, ^uez de Primare Instancia Terco.a 

Íq Civil y Cóto'Srcial, c-lta y

I
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plaza por treinta días a herederos y acreedores I N° 7984 ■ — SUCESORIO. — El Juez de la. Inst. 
de JOSE LUÍS GOMEZ, bajo- apercibimiento legal’| la. Nom. Civ. y Com., Dr. Jerónimo Cardozo, cita 

por treinta días a herederos y acreedores de ‘Salta, 16 de abril de 1952.
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario 

e) 22|4 al 4¡6]52.

N? 8028. — SUCESORIO: — El Juez de 4* Np~ ¡ 
minación Civil y Comercial, D. Ramón’ Arturo í 
Martí cita por edictos, por treinta días a he„ 
lederos y acreedores de doña Paula Polo de 
Tapia, antes de López y de don Domingo Ló
pez. — EDICTOS: FORO SALTERO y Boletín 
Oficial. Salta, Marzo 18 de 1952 CARLOS EN.. 
R1QUE FIGUEROA* Escribano Secretario 

e|21|4¡52 al 2|6|52.

N9 8027 — SUCESORIO: -- El Juez de Ter
cera Nominación Civil cita xy emplaza por 30 
días a herederos y acreedores de. JOSE FIGUE 
ROA. Salta Abril 15 de 1952. ANIBAL URRI. 
BARRI. Escribano Secretario.

N9 7988. — SUCESORIO. — El Sr. Juez ¿@
4? Nominación cita por 30 días a herederos y 
acreedores de'BENIGNA GIL FIGUEROA DE 
SCILLIA por edictos en "Foro Salteño" y "Boa 
letín Oficial". — -Salta, Marzo 12 de 1952. — 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Se. 
'cretario.

@|2|4 al 15|5|52

e|21|4|52 al 2I6|52.

IVo 8026 — El Sr. Juez de Primera Instancia, 
Primera Nominación, en lo Civil y Comercial, ci- 
tj por treinta días a les herede.os y acreedores 
de CARMELO GONZA. — Salta, 16 de Abril de 

• 952. — José Adolfo Coquet — Secretario.
JORGE ADOLFO COQUET — Escribano Secretario

’ e) 18|4 al 2¡6|52.

N9 8023. — EDICTO SUCESORIO. — Cítase 
por 30 días a interesados en sucesión Marcia» 
na Apaza de- Ramos, Juzgado Civil Primera 
Nominación. —'Salta* 11 de marzo de 1952. — 
OSCAR P. LOPEZ, Escribano secretario.

e|17|4 al 30|5|52.

N° 8019. — El señor Juez de Segunda Nomina 
c'ón Civil y Comercial, cita por treinta días a 
herederos y acreedores de ALFONSO DAMIAN 
MONTAÑES. — Salta, Abril 15 de 1952. — E. 
GILIBERTI DORADO, Secretario.

e) 16|4 al 29|5|52

N° 8015. — FRANCISCO PABLO MAIOLI, Juez 
ce la. Instancia y 2a. Nominación en lo Civil 
v-Comercial cita y emplaza a herederos y S'.'vea 
dores de doña DAMASA TORRES, para que com 
parezcan hacer valer sus derechos, bajo aper
cibimiento de ley. — SALTA, 10 de marzo de 
1952. — E. GILIBERTI DORADO, Escribano Se
cretario .

e) 15|4 crl 2815152

JUAN -SEGUNDO OLIVERA.
Salta, 28 de marzo de 1952.

JORGE A. COQUET — Secretario Escribano
e) 1°|4 al %14|5|52.

N° 7982 — TESTAMENTARIO. — El Sr. Juez de 
Cuarta Nominación en lo Civil y Comercial, Dr. 
Ramón Arturo Martí, cita y emplaza por 30 días 
a herederos y acredo.es de don JORGE LEGU1- 
ZAMON DAVALOS, bajo apercibimiento legal. — 

I Salta, 26 de Marzo de 1952.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario

e) 1|4 al 1415*52.

N9 7981 — EDICTOS SUCESORIOS
El Juez de 3ra. Nominación en lo C. y C.. 

cita y emplaza por 30 .días a herederos y acre, 
©dores de, de TERAN, Carlos o Carlos Alber 
to y Rosario Avellaneda de Terán, bajo aper
cibimiento legal. Salta, 18 de Marzo de 1952* 
-ANIBAL .URRIBARRI. Escribano Secretario .

e) 19|4 al 14|5I5’2.

N9 7989 — SUCESORIO. — El Dr. Luis R. Ccr 
sermeiro, Juez de Tercera Nominación Civil y 
Ccmcíciai* cita y emplaza por treinta días a 
iieiederos y acreedores de doña DORA ELENA 
ORLANDO DE ESTEBAN, bajo apercibimiento 
legal. — Salta, marzo 25 de 1952 — ANIBAI 
LIRRIBARRI, Escribano Secretario.

e) 2713 al 12L5I52.
■ i

N° 7976 EDICTO:
ZENON B. CARRIZO, Juez Paz Titular de Pi- 

chanal, cita y emplaza por treinta días heredó
los y acreedore3 de SANTIAGO ALVARADO, ©ib- 
tos Foro Salieño y Boletín Oficial.

Pichanal, Marzo 28 de 1952.
ZENON B. CARRIZO — JUEZ DE PAZ

•e) 28|3|52 al 12|5[52.

N° 7975 — EDICTO:
Victoriano Sarmiento, -Juez de Paz Titular Em
barcación, cita y emplaza por treinta días, here
deros y acreedores de Urbano Velázquez, Edic
tos Boletín Oficial y Foro Salieño. Embarcación 
mcLzo 28 de 1952.
VICTORIANO SARMIENTO — JUEZ PAZ TITULAR

e) 28|3|52 al 12|5|52

■ POSESION TREINTAÑAL.■

N? 8081 — POSESION TREINTAÑAL:. Ante 
•Jüzgado Civil y Comercial 3° Nominación s.e 
han presentado Casiano y Mercedes Chireno 
'solicitando posesión treintañal del inmueble
ubicado en calle Zabala entre Buenos -Aires y 
Córdoba de esta Ciudad de 10.12 de Frente 
por 74.877de fondo, limitando Norte: Herederos 
de Don Eugenio Figueroa; Sud: Calle Zabala; 
Este Jesús Cisterna y esposa y Oeste: Benedic 
to Torres. — Lo que el suscrito hace saber a 
us efectos. —¿Salta, abril 25 de 1952. — ANI
BAL ’ URRIBARRI, Secretario.

e) 8|5|52 al 19|6|52.

N9 8068 POSESION TREINTAÑAL:
Eduardo Burry, ante Juzgado Civil y Comer

cial 3? Nominación solicita posesión treintañal 
inmueble ubicado Departamento de Sta Victo, 

; rice, distrito "Los Toldos", dé ésta Provincia, 
siendo denominado "CARAGIUATAY" y tiene 
por límites:
Norte: Finca "Montenegro" de propiedad del Sr. 
Eduardo Burry Eggér y sucesión Daniel León y 
Río Bermejo; Este: Río Bermejo; Sub: finca "Qam 
po de Raña" de propiedad de César René Bu 
rry y Oeste cerro "Ca crgu.atay'.'. Camastro 
N9 353.

Se cita por treinta días a interesados. 
EDICTOS: Boletín Oficial y FORO SALTEÑO.

Salta, Miarzo 18 de- 1952.
ANÍBAL URRIBARRI — Escribano Secretario 

2|5|52 al 13|6|52.
a. cascaras-

N° 8067 — POSESION TREINTAÑAL: — EDUARDO 
BURRY EGGER, ante Juzgado Civil y Comercial 
3a/ Nominación solicita posesión treintañal de 
un inmueble ubicado en Sta. Victoria distrito 
' Los Toldos" denominado "L:peo Chica" con lí
mites: Norte: propiedad "El Fue.te" .del Dr. C& 
sar Rene Burry; Sud: propiedad "Lipeo Grande" 
del 'Sr. José Guilianotti y Sra.; Este: Río Berme
jo y Oeste: propiedades "Vallecito" y "Cvingal" 
de la sucesión Enrique Kraimborg?" — Catastro 
N° 354.

Se cita a interesados por treinta días. 
EDICTOS: Boletín Ofical y FORO SALTEÑO.

Salta, de Marzo de 1952 
e) 2|5|52 al 13|6|52.

Dr. OSCAR . P. LOPEZ — Secretario Letrado

N° 8066 — POSESION TREINTAÑAL: — César
René Burry, ante Juzgado Civil y Comercial 3a. 
Nominación solicita posesión treintañal dé los si
guientes inmuebles: ................................ .................

NP 8014. — EDICTO SUCESORIO. — FRANCIS
CO PABLO MAIOLI, Juez de la. Instancia y 2a. 
Nominación en lo Civil y Comercial, cita y em
plaza. por el término ac ley, a los herederos y 
coleadores de D. BENITO CASTILLO con la pre
vención de estilo. — Salta, 10 de marzo de 1952. 
E. GILIBERTI DORADO, Escribano Secretario.

e) 15|4 al 28*5152 * 4

a) 
? !

N' 7972.. — EDICTO SUCESORIO: El señor I 
'uez de Primera Instancia en lo Civil y Comer. ■ 
•’’cl de Cuarta Nominación, cita y emplaza 

por treinta días a herederos y acreedores de 
Joña MARIA DEL CARMEN FERNANDEZ CHE, 
CA DE MARTINEZ. — Salta, marzo 24 de 1952 
- - CARLOS .ENRIQUE FIGUEROA, Secretario, b) 

e) 2713 al' 12|5|52.

N? 7968 — El juez Civil 4° Nominación, Dr. 
Arturo Martí cita por treinta días a herederos 
y acreedores de Antonia Marinar© de' Danna 
--Salta, Marzo 12 de 1952 — CARLOS ENRJ 
QUE FIGUEROA, Secretario.

• e) 2713 al 1215152.

Un inmueble ubicado en el departamento de 
Sta. Victo.ia, Distrito "Los Toldos" ,de esta 
Provincia, siendo denominado "Campo de. Ra
ña" y tiene por límites: Norte finca "Cara- 
guatay" propiedad del Sr. Eduardo Burry; 
Sud: finca "Pirctcuzú" propiedad de César 
René Burry; Este Río Be-mejo y Oeste cerro 
de la "'Laguna"...................... ....................... . ..
Un inmueble ubicado en el Departamento de 
Sta. Victoria distrito "Los Toldos", de esta 
Provincia, siendo denominado "Piracuzú" y 
tiene por límites: Norte, Finca "Campo de 
Raña" de propiedad César “Rene Burry; Súd: 
con propiedad "La Guardia' 'de la familia 
Lizarazú de Padcaya y dél Sr. Anastasio 
Cassón; Este: con el Río Bermejo y al Oes
te con las más altas . cumbres de la Serra
nía del Tren y el cerro de la “Laguna" des
dé dond.e nscen las gtgüag vertientes

acredo.es
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el Río Bermejo.......................................:...........  .
c) Un inmueble ubicado en él Departamento de 

Sta. Victoria, distilo "Los Toldos", de esta 
Provincia y que tiene por límites: Norte; 
Quebrada del Naranjo desde su nacimiento 
en el Divisorum Aquarum queodivide la pro
piedad "Lipeo Chico" de Eduardo Burxy 
Egger hasta su confluencia con el Río Ber
mejo; Sud: la Quebrada del Tigre, desde su 
nacimiento en el Divisorum Aquarum hasta 
su confluencia con el Río Bermejo; Este: Río 
Bermejo y al Oeste: . El Divisorum Aquarum 
mencionado, 
jo. — Este 
Fue_te".

Se cita
Edictos:

aguas vertientes al Río Berme- 
inmueble es denominado "El

Dr. OSCAR

a interesados por treinta días, -v- 
Boletín Oficial y FORO SALTEÑO.
Salta, de Marzo de 1952.

e) 2|5|52 al 13|6|52. .
P. LOPEZ — Secretario Letrado

N- 7970 — POSESORIO» — Francisco y Ar
turo Torres, ante Juzgado Primera Nominación 
solicita posesión treintañal de finca en Dpio 
Cachi denó'minada "Puerta la Paya" encerró, 
da dentro de límites: propiedad Bernoi
du Guitián de Agutí re; -SUD y ESTE- propiedad 
lioícui Puca y GxJSi’h, Rio CMchaquí. — Lo 
c>u- el suscrito Lace saou. a sus efectos. — 
Salta, 24 de Marzo ue i -- ,ORGE ADOLFO 
^OQUET, Escriba:.o .avia. o.

27¡3 al 12*5jS2_

DESLINDE MENSURA ¥
AMOJONAMIENTO

N?

de madera dura aserrada de m
cincuenta chapas do zinc candela. —’0rd’_ 

Civil y Comer. 
onocimiento de

te. 18 X 6 con

na Sr. Juez c<c 4ta. J laminación 
c al -en autos "Ejecutivo — Rec 
firma Oscar A. Rocjo y Antonio Mosa 
Elena -B. de Paludo.;". — Los
cuan’ran en poder de su depcsitaría judicial 

de Palacios, ( 
morconi, Dptc 

a. — En_ adió 
' a cuenta de 
cargo del comprador.

e.l

bíene en..

¡ora Elena B.

como

: N° 8085

8051. — DESLINDE, MENSURA Y AMOJO- 
iE**TO8 — Se ha presentado el~Dr. Ernes.

lo Paz Chaín por la sociedad "Basilio y Jor_ 
ge Sabha" promoviendo juicio de deslinde* 
mensura y amojonamiento de las fincas "Bue_ 

'' o "China Toclín", con_ 
'liguas entre sí y ubicadas en el partido de 
itiyuro, d.parlamento de San Martín de esta 
Provincia,'teniendo la finca "Buena Vista" , una 
extensión de media legua castellana de frente 
soiDre el río Itiyuro, por una legua castellana 
de fondo, y limitando: al Norte, con finca 'Tcua 
.. enaa' de Ricardo y Angel Molina; al Sud, 
con finca "La Represa" o "China Toclín" an_ 

í tc-.3 mencionada; al Este, con el río Itiyuro; y 
al Oeste* con finca "Puesto de Alcoba" de Jo-- i 
..é Elias Mecle. — La Finca "La Represa" o

| ‘China To_lín" tiene una legua castellana de .

N° 8047 — PO3EXO.V THUNTAÑAL. — DANIEL ¡ navista" y la "Represa" 
GONZA, cinta Júzgale) Segunda Nomincc on soli
cita T’osesión Treintañal dos fincar en San José 
"El Colte", Cachi — Primera "PAJONAL", limita: 
Norte, María Gonza de Arce; Sud.( quebrada que 
la separa de Belisario Arce; Este, Campo Comu
nidad • hasta • Cur_.b: es Apacheta; Oeste, Río Cal- 
chqquí. — Riega: 6 horas cada 12 días todo cau
dal acequia El Cclte, Río Calchaquí. - - Segunda: 
’VALLECITO", mide, largo: 409 m., ancho: 53 -m. 

Limita: Norte, Heredo os Remigio Gonzc; Sud He
rederos 
Gonza;
xeaeios

Rafa-:.la Gonza de Abalos y Estanislao
Este, Quebrada que la d.vide de los He-
Felip.3 Robles; Oeste, Tomás Choque. — hren.e por una legua castellana de fondo^y li_ 

G horas3 cada 24 días. — CATASTROS.
"Pajonal" 213. — "Vallecito" 212. -- Cítase in
teresados per 30 días. — Salta, 21 de Abril de 
-1952. — E. GILIBERTI DORADO' — Secretario. —
Enhe linear: —que lo separa dé—que la divl .te !

finca "Buena Vista' an.

E. GILJBERTI DORADO — Ese ibano Sscretar’o 
e) 25|4 al 9¡6Í52.

N° 8045 — POSESION TREINTAÑAL. — El Dr.. 
Angel María F:guerca po” don Bartotemé L~pez 
solicita posesión treintañal d? un inmueble ubi
cado en San Rafael Departamento de San Car
los con siete hectáreas aproximadas de superfi
cie y 
Xenón 
de.os 
Pérez
los interesados con 
xa hacer valer sus 
la. Instancia y 2a.

limitando, al norte, con herederos de don 
L".p z; sud, con Simona López; este, here
de Mariano Villanueva y oeste, con Cirila 

— Se cita por treinta días a 
derecho a dicho inmueble pa- 
derechcs ante >e~te Júzgalo de 
Nominación en lo Civil y Co

mercial. — Salta, 3 de Abril 
Dorado. — Sec. otario.
E. G1LIBERTI DORADO —

e)

lomiciíiada en 
•. San Martín, 
del remate el 
precio. — Co_

13 al 23|5|52.

Pee
J l 

de Mayo 
Remataré 
a 2/3° :

■ JORGE RAÚL -
‘ D-I C I A I, 
1952 a horas 
con BASE de

le valuación L 
chos y Acciones cue representan

terreno con -casa , ubicado 'en 
J. M. Leguizamón N° 457, en

tre Alsina (hoy Zuviría) y Deán
calle J. M. Lejujzamón; Sud, 

7iori; Este, parcela 36 y 5, de 
isabella y Ciros y Roberto M. 

Torres, respectiva:! nente, -y Oeste, 
Emilio Huerga. Le: edificación es

sta de varios r 
les, baño y dependencias, que 
podrán conocer de visus revisando la .propiedad

DEGAVl

•El 30 
N° 325, 
calentes

17,
$

tes -indivisas del 
esta ciudad, calle

ra’tec:ón: Norte, 
parcela 6 de H. 
A. J. M. L. de C

de primera y con

en LLquiza 
7.400, equi- 

iscál, ’ los Dere- 
dos’ sextas par-

Funes, conoi

parcela 34 de 
con materiales' 

'^cintos principó
los interesados

en subasta.
Los derechos y 

ponden a los señores: Domitilo Huerga y María 
E Huerga de Grande, en proporción de l/6a. 

‘parte a cada une
esposos Emilio. Hierga y 
miento (antes de 
mis mo Juzgado.

Ordena: Sr. Jue: 
Nom’ramón, ju;cic° 
Domit’.lo Huerga. y 
Secreta ía Gilbert:

acciones a rematarse corr^s-

¡ cLia: ai No.te, con la
| tes descripta; al Sud, con las fincas "Tonono" 
de Amánelo Miérez y ’ -
Giuz; al Este, con el 
con finca "Puesto de Alcoba" de José 
ele. — El Juzgado de 1? Instancia y 2? Nomi. ? 
nación en lo Civil y Comercial de la Proviru 
cía ha designado perito al Ingeniero Napoleón 
Martearena y dispuesto la publicación de edic
tos por el término de treinta días en los dia_ ’ 
rios "Fo.o Salteño y Boletín Oficial"»para que ‘ 
se presenten los que tuvieran interés en las 
cr-cianones, a ejercitar derechos. E. GILIBER„ 
, i . _zxlADO, Escribano Secretario. j

e|28|4¡ al 10|6|52. *

de 1952. E. Gilibeiti

Escribano Secretario 
25Í4 al 6¡6|52.

"Tunalito" de 
río Itiyuro; y

Policarpo 
al Oeste, 
Elias Mx.

REMATES JUDICIALES

El
. i us en 20 de Fe?brero
• (nenio veinte tachos 
í Cama, a frigorífica 3 
car-ccidacl á : ciento

ho_

en el juicio
Piáx:
que

N° 8084

Huerga

Suceso, io de los 
:ies T. de Sar- .
tramita en este .

z en lo
ej?cut’vo. José Ms .Decrmi v?.

■ María E. Huerga de Grande.

Civil

J U D í C

Y Comercial 2a.

e) 9 al 29|5|52

A L
•Por JÓRGE RAUL DÉCAVI

El 23 de Mayo 
siguientes bienes 
del depositario ji 
Rosario de la Fi 
meces para cuat.o 
1 muía negra. 1 
bailo rosillo y un

de 1952, remataré SIN BASE los 
que se encuentran en. poder 

..dicial, señor José Caivento, 
contera: 1. carro

animales, en mal estado, 
muía zaina. 1 muía parda. 1 
caballo rosado.

tropero con
en
ar-

ca- 
(Varias marcas.) 

A LAS 1|7 HS. EN URQÚIZA 325
| Ordena Sr. Juez C.C. de 2a 
! juicio "Embargo preventivo Mario 

sasola vs. José Silverio Leal".
Al contado inmediato.

Nominación' en
M. Luna de Caa

Una 
con 

con. 
mis.

al 20|5|52,

N? 8072 — I U

80911 — JUDICIAL
Por LUIS ALBERTO DAVALOS 

día 23 de Mayo de- 1952* a las 18
12, remataré: SIN BASE: 
moldes para hielo, 
X 3; Un compresor 
ochenta banras; Un

i densador; Una cámara tanque para hielo, 
15.50 X 1 80 X T.5Ó de cdto, con dos serpea-L 
nae, caño de una y media pulgada; Una tran;s_ 

, misión. de cinco poleas; una barra de hierro 
transmisora de 0.60 mm. por 4.50 de largo; 
Una toTe refrigerante de 2,50 X 2 50 X 4*50 
de alto; Un galpón abierto con parantes de 
maefera dura aserrada, cón treinta chapas 

de zinc Canaleta; Un tinglado de maderas con

N° 7978 — EDICTO:
Felipa Fernández, ante Juzaado C'dl Primero 
Nominación,, solicita posesión treintañal sobre dos 
cuadras de frente por una de fondo situadas en 
ciudad do Oran, limitadas; Norte, Sud y, Este 
calles Alvarado, Arenales y Esqdú respectiva- 
mente y Este h^r^d^rog Ziga án. Cítase interesa 
dos por treinta días. ‘Salta, marisó 27 ¿é 1952
JORGE ADOLFO COQUE?. Escribano Secrstúrio f lecho de tablas y ruberol de 3 X 6.50; Una

e) 28!3!52 ál 12l5|52 \ bomba para salmuera; Unct bomba para agua 
dulcé; y Un galpón de madera cón parante

D I C I A L
POR FRANCISCO PINEDA

(De la Corporación de Martilieros)
día Juevs-s 15

ALBERDI 203, remate sin
El
en
contado 200 esqueletos de ir?

Lvases. — Ordena TRIBUNAL
DE SALTA.
Miranda Vs. Cristalería Metón Viejo' 
sión de arancel

de Mayo dé 1952 a las 11
BASE

JUICIO • "Luis

lis.
dedinero

.adera pcfia
TRABAJO .

Aliara
Cornil

— Pu„
Oficial Mayores 
da Mcrtillew

DEL r
Enriqui

a cargo del comprador 
blidacione's Ñoi te y Boletín

Francisco Pine
52.

referencias. —
é) 5 ed 15|5

en.

i
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N° 8021 Por JORGE RAUL DECAVI 
T U D I C I A L ' .

Derechos y acciones equivalentes cr las 2¡3 par
tes indivisas del lote de terreno N° 141 de la 
Manzana N° 2 del plano de división de la ciu 
dad de^ Rosario de la Frontera. Limita, Nor
te, . lote 
del lote

El día

Alvarado; Este, fracción 
lote N° 140.
2.622.20
1952, en mi escritorio 
las 17 horas
Catast o N° 88, Man- 

Tilulos registrado al 
de R. de la From

142; Sud, calle
N° 141; Oe^te, 

BASE $
30 de Mayo de 

Ur quiza 325, a
■ Nomenclatura catastral:
zana N° 13, Parcela N° 7 
i lio 427|4£0 del Libro "E‘ 
eiu.

Ordena: Juez de Paz de R. de la Frontera en 
'juicio Ejecutivo Marcos Rodas vs. Ernesto Vic- 

. lor Gary".
Seña 20% como seña y a cuenta del precio, 

e) 16¡4 al 29¡5',52

CONTRATOS SOCIALES

- N? 8301. -- PRIMER TESTIMONIO. — ESCRL 
TURA NUMERO- CIENTO VEINTIUNO. — SO. 
CIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
"BIELLA Y ROMERO'". — En la ciudad de Sal., 
•a* República Argentina,, a los siete días del 
mes de Mayo do mil novecientos cincuenta y 
des, ante mi, ROBERTO DIAZ, el escribano au„ 
tomante, titular del Registro número veintisie. 
te y testigos que suscribirán, compadecen los 
zqñc.l ‘¿5 don BERNfARDINO BIELLA, 
en primeras nupcias con 
domiciliado en la calle 
veinticinco-- primer piso, 
don ROBERTO ROMERO, 
nupcias con doña Vicenta Di 
rri cilio en la calle Necochea

- ambos argentinos, vecinos de 
me-rcíantes» mayores de edad, 
conocimiento, doy fe, y dicen: 
ig asociarse bajo' las modalidades de la ley

.nacional once mil seiscientos cuarenta y cinco, 
■/ en tal sentido ejecutan: PRIMERO: Constitu., 

, yen entre los comparecientes una sociedad 
de responsabilidad limitada, que girará bajo 
la razón social de "BIELLA Y HOMERO — SO..

socio, no implicará que el cesionario se? eons, 
tituya ¿n socio del= rubro» considerándosele co_ 
no ecr^cdci- coníún y su crédito se liquidará 
mediante sc-is cuotas trimestrales a cuyo tér, 
mir o so proerde e: a disolver la sociedad, ad. 
Indicándose ?I so^io consecuente el activo y 
pas vo social. La seriedad continuará si en 
voz de dos, inoran más socios. — DECIMO; De 
toda resolución extraordinaria o que interese • 
especialmente a la sociedad se dejará cons_ 

í'
tancia en el . libro de actas o acuerdos. Las 
resoluciones de carácter extraordinario serári 
adoptadas por unanimidad. En caso de ausen
cia de cualquier socio, los acuerdos podrán 

que se
archibará • previa transcripción en el libro de 
acuerdos. También podrá hacerse representar 
por .apoderado. — DECIMO PRIMERO: En caso 

falle-cimiento de cualquiera de los 
la sociedad se disolverá, 
supérstíte consiento: en 

he.ede’os declarados del 
el deceso por gerencia

balance general a fin de establecer el interés 
de] premuerto. — El socio supérstíte será el ad, 
ji.-dicortcírio del activo y pasivo» previo reinte, 
g.o del aporte capital y dividendos qu- 
ponda a ios ii-iédcr^s, poca cuyo 
justarán los valores de-1 activo al 
del momento do la división. Si la 
momento del fallecimiento de un 
viera compuesta po? más de dos

TOS MIL PESOS MONEDA NACIONAL; apar
tado é integrado totalmente por ambos socios, 
por partos iguales, siendo en consecuencia ti
tulares, cada uno de ellos, 'de cien cuotas 
un mil pesos cada cuota o acción» en que 
ha dividido el capital. Los aportes consisten 
inmuebles, maquinarias, herramientas. 
moto.es, muebles, útiles» mercaderías, obliga, 

r y en general pc-r las 
por unidad, en inven, 
socios, operación ésta 
certificada por el con. 
María Decavi» una de 

de ag.ega a este instrumento y 
sentará para su archivo en el Re, ’ manifestarse por carta o telegrama, 

de Comercio. — En cuanto a Jos 
individualizarán más w adelante.-— 
administración y dirección será 
ambos socios, en el carácter de

s, maquinarias, 
muebles, útiles 

ciernes a cobrar y pairar 
bienes. individualizados, 
tarto levantado por los 
que fuá conformada y ( 
í.ador público don José 1 
cuyas copia:

de
se 
ep 

auto.

gís’ro Público, 
inmuebles se 
QUINTO: La 
realizada por
gerentes, quienes —desde luego tendrán indis, 
tintamente el uso de la firma social, a cuyo 
fin debajo del sello—membrete de la sociedad 
deberán emplear su firma particular. Los ge
rentes, además de las facultades implícitas 
que surgen del mandato de adminisó ación y 
de la ley, quedan especialmente apoderados 
para: a) adquirir por cualquier título toda 
cióse de bienes muebles o inmuebles, y ana. 
jenarlos a título oneroso o gravarlos con dere
cho real de hipoteca, prendo: u otro g-.avámen; 
pactando condiciones, forma de pago, dando 
q tomando posesión de los bienes; b) consti
tuir depósitos de dinero o valores en los Ban
cos, y extrarr total o parcialmente esos depó- 

ento’s meican.

de

ció

socios 
salvo que el so. 
que prosiga con 
fallecido. P-roduci, 
se practicará un

casado 
doña Lidia Moreno 
Qaserob setecientos 
departamento ' y 

casado en primeras 
Gangi, con do, 
seiscientos dos, 
esta ciudad, cc. 
capaces, de mi 

Que han resueL ~

CTEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA" 
siendo su domicilio y asiento principal de sus 
operaciones comerciales en esta ciudad, ac
tualmente en lo: calle Mitre ochocientos tres. 
SEGUNDO: Comerciará principalmente en o]

- ramo de construcciones de edificios para vi, 
víenda» comercio, industria u otro dentina, pu, 
diéndo a tal fin comprar y vender inmuebles. 
El objeto indicado podrá extenderse a 
género do actividades,

/unánime de los socios,
dejar constancia

- TERCERO: Durará
- el día quince de 

cuya fecha viene 
consecuencia todos los actos y contratos cele., 
brados a nombre de la sociedad. Si el con,

: hato no fuera denunciado al finalizar dicho 
r plazo» se entenderá prorrogado automática, 

mente por un- nuevo ’ período. CUATRO;-El 
•pital social lo constituye la suma de DOSCIELL

otro 
mV-diándo acuerdo 

debiendo en tal caso 
en el libro de "acuerdo", 
cinco años a partir desde 

Enero, año en curso, desde 
funcionando, ratificando, en -

" | sitos; abrir y cerrar cuentas co:
’ ’í tiles o bancarias; solicitar de establecimientos 

i bancarios préstamos ordinarios o especial' s 
¡percibiendo su importe,- librar» aceptar, endo, 
sar, descera lar, cobrar, ceder y negociar de 
cucóquier modo .letras de cambio, pagarés, va, ■ 
l.m» giros, cinques u otras obligaciones, con o 
sin- ga aniía. cj compa- ecer en juicio ante los 
Tribunales de cualquier fuero o jurisdicción, 
por sí o por medio de apoderado, con facultad 
para: transigir, declinar o prorrogar de inris., 
dicción, poner o absolver posiciones, compro... 
meter en árbitros. d)„ Otorga? y suscribir los 
insiruríf-ntos públicos y privados que S’San 
menester, e) Conferir poderes especiales o qe_ : 
nerales para administración delegando en un 
tercero las facultades preinsertas» y otorgarlos 
para asuntos judicinales. SEXTO: La sociedad 
podrá admi ir nuevos socios. La aámiiiistración 
será resuelta por unanimidad de- vetos. — 
SEPTIMO: El treinta y uno de diciembre de-ca. 
da año se practicará un balance general. Los 
parciedes pod.án realizarse en cualquier tiem
po y a pedido de cualquiera de los socios. 
Confeccionado el balance’ anual se podnrá de 
manifiesto en el escritorio social para su co
nocimiento y consideración Transcurrido vein
te días, sin observarse, se tendrá por aproba, 
do. La objeción podrá manifestarse por sim, 
pie telegrama. — OCTAVO: De las utilidades 
realzadas

suscitaré 
al fiera, 
resuelta 
con de„

corres, 
fin se rea

justo precio 
sociedad crl 
socio, estu, 
socios., pro,

s&guká con los sobrevivientes. ■— DECIMO SE,a 
CUNDO: Cualquier cuestión que se ¡ 
emt e los E'-c’os durante su vigencia o 
po de disolverse o liquidarse, será 
por árbitros designados por los socios,
dignación de un tercero» cuyo fallo será ina
pelable y causará: insi ancla. — DECIMO TER.¿ 
-CERO: Los retiros mensuales lo fijará la asam, 
blea de socios. — DECIMO CUARTO-: Los bie
nes inm^olJes apodados por los socios, y quo 
quedan transferidos a la sociedad, en plena 
propiedad son los siguientes) a una fracción de 
t- rreno,. con la 
en esta ciudad, 
che a» Junin y a 
vi. dea! izada con

edificación existente, ubicada 
con frente a las calle:; Ñeco, 
un pasaje sin nombre; e indi, 
la letra "B" en el plano archi

vado en el Departamento Jurídico bajo núme, 
ro mi! ochocientos cuarenta y ocho, y mide; 
sor'Tita y dos metros sesenta y anco centí
metros en su costado Norte; sesenta y dos me., 
tros cuarenta y ocho centímetros en su costa, 

; do Sud; cincuenta y siete metros noventa y 
riete centímetros en su costado Este, y cincuen^ 
ta y seis metros noventa y ocho centímetros 
en su costado Oe-ste, perímetro que, deducidas 
las ochavas de las esquinas arroja una svp'ei*w 
íide neta de tres mil quinientos cuarenta y 
siete metros con cuatrocientos cuarente y cin. 
co milímetros cuadrados, y limr’ta:. Norte calle 

; Necochea; Sud» pasaje sin nombre; Este, frac, 
ción "A" de la sociedad "Flo.-ablock", y Oes., 
te, calle Junin. — TITULO: Corresponde en cóp~ 

• dominio y por iguales partes a los señores 
i Ha y Romero, en mérito del título registrado- 

al folio trescientos quince, asiento uno del Hb_o 
ciento treinta del Registro de Inmuebles de la Ca
pital. — Nomenclatura catastral; partida -cu^ 
tro mil pecientos noventa, circunscripción pria 

-sección G., manzana cuarenta . y. siete,

Y líquidas se destinará el cinco 
para la formación de la "reserva 

remanente &e distribuirá entre los 
iguales' proporciones, procedimiento

legal" 
socios 
que se seguirá para el caso de pérdidas. NO, 
VENO: Ningún socio podrá transferir a un ex. 
tremo-sus. cuotas sociales, sin expreso consen, : mera, -sección G., manzana cuarenta y - siete, 
iimiento del otro u otros socios. La cesión .que ' parcela Upa (en mayor-área), b) ÍTeg lótes, 
cont*avenrión a esta cláusula hiciera cualquier _ uñidos si- en la Villa

El 
en

moto.es
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y cada lote limita: 
el lote dos; Sud, pro., 
de Maestros Católh
Clarisa: Tapia de>

Lorenzo-~ partido de Velarde, departamento Ca. 
piial de tosta provincia, con frente al camino 
que conduce a la anterior telefonía, e indivL 
dtiídizcídos con los números uno, dos y tres en 
e-1 plano de .subdivisión archivado en el Depar. 
tomento Ju.ídico bajo número mil ochocoientos 
setenta y cinco, siendo la extensión de cada 
lote, de quince metros de frente por sesenta 
©tros’ de fondo- o sea una superficio de nove., 
cientos metros cuadrados, 
c 1 número uno: Norte, con 
piedad de la Federación 
eos; Este, propiedad de 
Torres, y Oeste- camino a ]a antigua telefonía 
lote dos, limita: Norte, lote tres; Sud- lote; uno Es 
te- propiedad de la citada señora de Torres y 
Oeste, el camino mencionado. Lote tres, linda 
Norte' y Este, propiedad de la señora de Torrec, 

>r ud lote dos- y Oeste, el mismo camino. —- 
f nman parte de la noiiáancl^tura catastral: 
partida número cinco mil veintitrés, sección 
B, fraedón .tercera, parcela veinticinco. — TL ' ANTE MI: ROBERTO DIAZ, — Sigue- un sello y ]os Balances Gen 
TOLO: Estos tres.’ lotes pertenecen exclusiva, 
mente al señor Biella, por compra a la señora 
Clarisa Tapia de Torres el día cuatro de Marzo 
del año en curso- en escritura que autorizó el 
suscripto escribano, testimonio anotado al folio 
cuatrQci--ntos quince, asiento núme.o uno del 
libro ciepto veintinueve de Registro de lnmue_ 
bles de la Capital, c) Dos lotes de terreno, unto 
dos o ñire sí, ubicados en esta ciudad, e indi, 
vidualizados cen te-s números catorce y quia. 
ce de la manzana E.- según piano archivado

.en el Departamento Jurídico bato número mil 
trescientos cincuenta y cinco, y que a continua 
cien se transe ;b'n: Lote catorce: da frente a la 
caile Tedín entre las de Ituzaingó y Leguiza. 
món, con extensión de nueve metros cincuenta 

■ centímetros- de frente por treinta metros cin
cuenta centímetros de fondo, o sea unq super»
ficto d^ doscientos ochenta y nueve metros con 
setenta /y cinco de címetrcs • cuadrados, y limi,. 
ta: Norte, calle Tedín; Sud- lote diez y seis; Esx 
te loto q’ínce y Oeste, lote pee-. Nomenclatuu 
ra cabestra”: partida número veinte mil ochocien 
tos siete, circunscripción primera, sección E- 
manzana ci-nto once a., parcela ventiseis. Lor.

‘ to quinee, da frente a la intersección de las ca. 
lk-s Te din e Ituzaingó, con extensión de nueve 

’mztc-s cincuenta centímetros- sin ochava, sobre 
calle Tedín, por treinta metros cincuenta cen
tímetros sebeo callo Ituzaingó, sin ochava; c 
sea una superficie neta, deducida la ochava 
de doscientos ochenta y tres metros cincuenta 
centímetros cuadrados, y limita: Norte- calle 
Tedín; Sud, lote diez y seis; Este, calle Ituzain.. 
■gó y Oeste, lote catorce. Noirjsnclatura catas, 
tred: partida número veinte mil setecientos o 
ementa y dos, parcela una.TITULO: Estos dos 
lotos -perten~c~n exclusivamente al seño? Biella* 
por el título, registrado al folio cuatrocientos 
treinta y. uno, asiento uno del libro ciento trein 
ta y dos de Registro de Inmuebles Capital. CEBL 
TIFICADOS; Por’ los informes que agrego a 
esta c cc i.ura, expedidos por el Departamento 
Jurídico bajo número mil quinientos cincuenta 
y dos de focha cinco del corriente y demás 
oí’ciñas competentes, y por los que corren agre
gados a los folios ciento veinticuatro y cien, 
to veinticinco de este protocolo, año en curso* 
pe acredita: a) que ios señores- Biella y Rome_ 
to, no se encuentran inhibidos y consta ins. 
gripto a sus' nombres en la forma discriminada,

vecinos, : ri conocimiento' 
del contenido ds 

redactó la presen.. 
■<. iales numerados así 
cuatrocientos ochenta y 
mil cuatrocientos noven., 
y cero veintiún mil no.

el dominio de los bienes individualizados; b) 
que tanto el impuesto de contribución te-rrito. 
rial como los respectivos servicios están, abo. 
nados hasta el período legal exigidle. La socie 
dad, constituida por ge. encía*. acepta Iq transíe 
i encía de oís inmuebles. LEIDA, la firman con los 
señores Roger Ornar Frías y Oscar Re-ynardo 
Lauta yf,
testigos del acto, deF cual y 
esta escritura, doy i \ 
te en sds sellados r 
del cero veintiún mil 
ocho al cero veintiún 
ta y uno, correlativos,
ve cien tos, noventa y cinco, y éste ce. o veintidós 
mil quinientos cuarenta y cuatro, 'siguiendo a 
la que con el número anterior termina a líolio 
trescientos noventa y seis. — Sobre borrado: 
Mayo. — Vale. — Entre ./líneas: indistintoanen. ; ¿Os señores Áqí A 
te. — Vale. — B. BIELLA. — R. ROMERO. -- Tuñón Merino, la: 
Tgo.: Roger O. Frías. — Tgo.: O. R. Loutayf. --

una estampilla.-------------------------------------------
CONCUERDA con su matriz, doy fe. — Para 
la sociedad "Biclla y Romero — Sociedad de 
Responsabilidad Limitada",' expido este, primer 
testimonio, que sello y firmo a los nuueve días 
del mes y año de otorgamiento. — Raspado: d, 
cu, i, p. q, o. Vale. — ROBERTO DIAZ- Escriba 
no Público.

e) 13 al 19¡5’52.

doce de septiembre de mil novecientos c-ua- 
y siete, que autorizó el Escribano adscrip- 
Registro número cinco, señor Roberto Díaz 

cuyo testimonio se temó razón en el Regis-

de mil pesos cad
ciento diez cuabas 
forma establecida 
Que por escriture 
de mil noveciento 
ei Escribano don 
zante, titular del 
señor Isidro Mesái 
pone la Ley once j 

í co en su artículo
trato constitutivo c e la sociedad,
sentimiento del otro socio, don José Flores, CEDE 

¡ a favor de los separes Alí Amiri 
í Baldomero Tuñón
* de un mil pesos moneda nacional cada una, que 
l el cedente tiene

la Sociedad "Fri

■a una, y el s 
de mil pesos 
en el conLato

: d3
s cincuenta y c
Roberto Díaz;. Escribano autori-..
Registro númei
l de c<
mil seiscientos

doce, y cláusu

sñor José Flores - 
cada una, en la 
de la sociedad. * 

:ha veintiocho de enero
es, pasada ante .

o veintisiete, el 
ronformidad a lo que dis

eña, enta y cin
ta doce del con
cón expreso con

Merino, las ci
Chavero y José 

mío diez cuotas

su totalidad. en 
Sociedad de

integradas en 
i prífico Güeme s" 

. Responsabilidad limitada. — Que el señor Isi
dro Mesón cede también a favor

miri Chavero y José Baldomero
; utilidades netc

ponden en el rubro social y qu
erales practicados al treinta y - 

uno de julio de mil novecientos 
arroja la suma ce cíenlo cuece nía y ocho mil

¡os con sesenta
.; como así tan

de los nombia-

:s que le corres.- 
ie de acuerdo- xa

rincuenta y uno,

treinta y dos pes 
moneda nacional;
ponden las sucesivas utilidades arrojadas al trein 
ta y uno de ene 
y dos en la fo:

: cedidas. — Que
lidades, y todo el 
dentro de la socie 
total de do setenio 
y dos-peses con 
nacional. — Que 
Alí. Amiri Chaver 
riño, han resuelle > 
MAR EL CONTRA’ 
DE DURACION DE

y seis centavos 
.bien les corres-

:ientes cincuenta.

de capital, uti-

cron por.el precio 
ocho mil treinta 

centavos 'moneda 
mes José Flores, 
ñero Tuñón Me- 
icuerdo REFOR- 
.NDO EL PLAZO 
, aumentar el

CAPITAL SOCIAL

:o d-3 mil nevé;
ma proporcional a las cuotas 
la doble cesión
patrimonio que le corresponde 

dad, lo comprai 
s cincuenta y 
.sesenta y seis 
los citados señ
3 y ’ José Baldo 

de común
TO PRORROGA

LA SOCIEDAD
Y REFORMAR LAS DISPOSI- -

CIONES O CLAUSULAS DEL CONTRATO SOCIAL 
ACTUALMENTE ESI VIGENCIA, r 
sus partes y sin restriccton algún 
posiciones especi: icadas, 
las que se detall xn, dejando constancia que las 
nuevas cláusulas, 
al treinta y uno 
cincuenta y dos, :

•edificando todas 
a todas sus.. dis- 

reeirplazándolas por

, se les di ó efe
• de enero de
lecha- en que se han incorpora

do legalmente los cesionarios.
[irán en la sociedad son como 

A partir de la aprobación y

ctos retroactivos 
mil novecientos

lcís nuevas
cláusulas que regí 
s'guen: PRIMERA 
registro de este emirato, la saciedad "Frigorífico 
Güemes" Sociedad de Responsabilidad Limitada, 
continua á constit: 
res, AIí Amiri Ch 
Merino, teniendo i 
explotación de 1c ¡ 
zación del frío, 
ductos alimenticio 
frutos y su come: 
actividad lícita qi 
ra los intereses d
La sociedad continuará girando con la denomina
ción de: "Frigorífico Güemes" Sociedad de Res
ponsabilidad Limi 
el pueblo de Gen 
de las calles Vei ite de Febre.o 
Provincia de Salta, sin perjuicio 
o Agencias que 
punto del país 
La duración dé- 1c

de proseguir la 
industrian- 

e frutos y pro- 
v exportación de

Ada por los señores: José Flo- 
tavero y José Baldomcro Tuñón 
por objeto el 
s siguientes ramos: 
conservación ó«
5, importación 
’cialización, como así toda otra 
e se considere

to la sopiedad. -L SEGUNDA. —
conveniente pa-

ada, y tendrá 
eral Güemes e

su domicilio en 
n la inte-sección 

Gorriti de la 
de Sucursales 
en cualquier 

— TERCERA.

y

o.

día de la cons-

podrán establee er 
o del extranjeic 

sociedad sé p? arroga por vein
ticinco años a contar desde el.
titución de la misma. — CUARTA. El capital 
social se - aumenta hasta la suma de -dos millo
nea dé pesos monede^nacional di vididg en das mil

N° 8079 — En la ciudad de Salta, a treinta 
días del mes de7 abril de mil novecientos cincuen
ta y dos, reunidos los señores JOSE FLORES, ar
gentino, casado en primeras núpeias con doña 
Lucía María Salas Soler, domiciliado en el pue
blo de Gene, al Güemes de esta Provincia; ALI 
AMIRI CHAVERO, argentino, casado en primeras 
nupcias con doña María Dolores Tuñón Merino, 
domiciliado en lá calle Balcarce número cuatro
cientos seis de esta ciudad, y JOSE BALDOMERO 
TUÑON MERINO, argentino, casado en primeras 
núpeias con doña Wanda Lucía Campagnoli Ramb, 
con igual domicilio que el anterior, dijeron: Que 
por escritura número quinientos setenta y dos de 
fecha 
tonta 
to ai 
y de 
tro Público de Comercio al folio trescientos ocho, 
asiento mil novecientos ocho del libro veinte y 
tres de "Cont.atos Sociales", y en el Registro In
mobiliario al folio treinta y tres, asiento cinco 
del libro de Registro de Inmuebles del Departa
mento de Campo Santo, hoy General Güemes, se 
constituyó una Sociedad de responsabilidad limi
tada con domicilio en el pueblo, de General Güe
mes de esta Provincia, entre los señores Isidro 
Mesón y José Flores, que gi a con’ la denomina
ción de "Frigorífico Güemes" Sociedad de Res
ponsabilidad Limitada, por un plazo de diez años 
a contar de la fecha de constitución, con el ob
jeto de explotar los siguientes ramos; industria
lización del frío, conservación de frutos y pro
ductos alimenticios, importación y exportación de 
frutos y su come.cialización, así como toda otra 
actividad lícita que consideren conveniente para 
los intereses de la Sociedad, siendo su capital 
social de doscientos veinte mil pesos moneda na
cional, dividido en doscientas veinte cuotas de 
mil pesos cada una que fueron suscriptas inte- 

( gramente- por los socios en la siguiente forma:. 
_ el señor Isidoro Mesón integró ciento diez cuotas
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cuotas de mil pesps m|nacional cada una, total
mente susc.ipto e integrado por los socios en 
la siguiente proporción: mil cuotas o sea un mi 
llón de pesos moneda nacional, por el socio, se
ñor José Flores; quinientas cuo-as o sea qui
nientos mil pesos moneda nacional por el señor 
Alí Amiri Chavero,. y quinientas cuotas o sean 
quinientos mil pesos moneda nacional, por el Se
ñor José Flores; quinientas cuotas’* o sea qui- 

pital está representado por el Activo y Pasivo 
del negocio cu*ya explotación constituye el obje
to de la sociedad, conforme a las constancias 
de los libros sellados e Inventario General ¡prac
ticado al efecto que se adjunta con el presente 
contrato, debidamente firmado, integrándose la 
suma de un millón setecientos ochenta mil pesos 
moneda nacional que representa el aumento del 
capital en relación al establecido anteriormente, 
mediante las transferencia^ a la "Cuenta-Capi'- 
tal" de los fondos necesarios que se realizan 
de las cuentas particulares d.5 los socios que con
curren a tal aumento, efectuándose con ese ob
jeto los correspondientes asientos contables en los 
libros respectivos. — QUINTA. — La sociedad 
podrá aumentar su capital social a la Suma de 
tr©s millones de pesos moneda nacional, si el 
incremento de los negocios lo hace necesario, 
estableciéndose que en. el caso que s© efectúe 
este aumento de capital, serán en forma propor
cional al aporte que tiene cada uno de los so
cios, salvo resolución contraria en Asamblea. — 
Al ser los aportes en dinero efectivo se acordará 
por simple mayoría de sus socios, y en caso de 
que el ^endonado aumento consista en "bienes” 
será poFunanimidad de los mismos, observándo
se a tal efecto, lo dispuesto por el inciso dos 
del. artículo, once de la Ley. once mil seiscientos 
cuarenta y cinco. <— SEXTA. — La administra
ción y dirección de la sociedad .seguirá a cargo 
de los- t es socios que la forman con carácter de 
"Gerentes”, quienes tendrán las mismas atribu
ciones e indistintamente el uso de la firma social; 
pero tratándose de 'obligaciones de la sociedad 
por sumas mayor cu cien mil pesos moneda na
cional deberán suscribir el señor José Flores con
juntamente con otro cualquiera de los dos .socios; 
se requerirá la firma de los tres; socios para com
prar, vender, enajenar o gravar de cualquier ma
nera inmuebles, maquinarías, rodados, o cual
quier otro bien del patrimonio social. — Para 
la validez de los actos y contratos sociales, sin 
excepción, debajo del sello-membrete de la socie
dad, deberán emplear los socios su firma par- 
ticulap — Además de las facultades que surgen 
implícitas del Mandato de Administración y de 
todas lab facultades necesarias para obrar por la 
sociedad, los socios gerentes, quedan especial
mente apoderados para: a) Nombrar factores y 
apoderados, transigir, comprometer en árbitro, re
convenir, prorrogar de ' jurisdicción, poner o ab
solver posiciones, renunciar a prescripciones ad
quiridas y al derecho de apelar, otorgar y exigir 
fianzas, solicitar quiebras y concursos civiles, pro 
move. demandas ante los tribunales Judiciales o 
Administrativos. — b) Para otorgar, aceptar y fir
mar las Escrituras o Instrumento.^ Públicos y prr 
vados, para hacer pagos extraordinarios,' y per
cibí precios y préstamos. — c) Para adquirir por 
cualquier título, toda clase de bienes, muebles* 
e inmuebles y enajenarlos a título oneroso, o 
gravarlos con derecho real de hipoteca, pren
darlos y constituir sobre ellos todo género de

* gravámenes, pactando en cada caso de adqui
sición o enajenación, el precio y forma de pago 
de la operación, y tomar o dar la posesión de 
Iqs bienes.--’ ¿Q Concitó depósitos de diwO/ 

o valores en los Bancos,- y extraer totalmente- ó 
parcialmente los depósitos constituidos a nombre 
de la sociedad, antes o durante la vigencia de 
este contrato, tomar dinero prestado a interés de 
los establecimientos Bancarios y Comerciales, o 
de ’pa-ticulares, sujetándose a sus Reglamentos 
y Leyes ‘ Orgánicas, librar, aceptar, endosar, des
contar, cobrar, ceder y negociar de cualquier 
modo letras de cambio, pagarés, vales; giros, che 
ques, u otras obligaciones o documentos de cré
ditos, con o sin garantía, abrir cuentas corrien
tes, renovar y amortizar préstamos y otras obli
gaciones; girar en descubierto hasta -la cantidad 
autorizada por los Bancos; - hacer manifestacio
nes de bienes, conferir poderes especiales o ge
nerales de administración y para asuntos judi
ciales. — SEPTIMA. —, Los socios gerentes, no 
podrán usar la firma social para operaciones aje
nas al giro de la sociedad, ni comprometerla co
mo gcuantía a terceros, como tampoco ceder lo
cales ni ningún otro bien perteneciente a la so
ciedad. — OCTAVA. — Cada socio-gerente que
da facultado para’ que en caso de ausencia o 
impedimento temporario, pueda sustituir el man 
dato de la sociedad, en fayor de una persona 
responsable y de confianza, previo consentimien
to de los demás socios. — NOVENA. — Los so
cios no tendrán sueldos, cómo tampoco los socios 
gerentes, salvo acuerdo en Asamblea, cuya de
cisión deberá ser tomada por unanimidad; pero 
podrán retirar mensualmente con imputación a 
la cuenta particular de cada uno, la cantidad 
que la Asambeea fije anualmente. — Los so
cios no podrán solicitar anticipo de dinero al
guno. — DECIMA. — Se practicará el Balance 
Anual el treinta- y uno de dícembre de cada año 
con carácter de Balance General, sin perjuicio 
de los parciales o simples comprobaciones que 
podrán- efectuarse en cualquier tiempo, remitien
do el señor contador una. copia de éste a cade 
socio; balance que quedará aprobado a los trein 
ta días de efectuado, si no hubiere ninguna ob 
servación. — DECIMA PRIMERA, — De las utili
dades realizadas y liquidadas' en cada ejercicio 
ce distribu rá el cinco por ciento para formar 
el fondo de reserva, cesando esta obligación al 
cubrirse el diez por ciento del capital suscripto

■ el resto de las utilidades se disrtibuirá o pro
rrateo de acuerdo al capital suscripto, por cade, 
socio, como así también las pérdidas. — DECI
MA SEGUNDA. — Los socios podrán realizar 
operaciones por cuenta Apropia, pero podián exi
gir recíprocamente la prestación de servicios per
sonales a la sociedad, toda vez que su giro 1c 
recruiera. — DECIMA TERCERA. — Ningún socic 
podrá transfe ir, ceder o de cualquier modo ne
gociar el interés qu.& tenga en la -sociedad, sin 
expreso consentimiento de los demás socios y en 
tal caso darán preferencia para adquirirlos, a 
los socios continuadores en igual proporción u 
o‘ra fo ma resuelta por unanimidad en asamblea. 
A los efectos do lo dispuesto en esta cláusula, 
la ces:ón que un socio' haga de su haber a un 
tercero, no implicará que el cesionario se cons
tituya en miembro de la sociedad, a quien sAJ.o 
se considerará un acreedor común y el pago del 
capital transferido se efectuará en cuotas se
mestrales no mayo.es del diez por ciento. — 
DECIMA CUARTA. — Si durante la vigencia de 
este contrato social, falleciere algún socio, la so
ciedad continuará su giro mercantil en lá forma 
habitual. — Los herederos del socio fallecido 
drán optar entre incorpora se a la sociedad o 
retirar el capital y utilidades. — Producido el fa
llecimiento del socio se procederá a realizar un 
balance general, con Ja intervención de un re

presentante de los herederos del socio fallecido, 
si así se ío creyere necesario, para comprobar 
su real situación dentro de la Sociedad, con ta 
demostración de la cuenta dé "Pérdidas y Ga
nancias". — En caso de que les herederos re
suelvan no incorporarse a la sociedad y retirar 
el capital y utilidades, recién podián hacerlo des- 
pu^-del segundo año, una vez practicado el Ba
lance Gral. que dete mina la cláusula décima de 
este contrato; el que será abonado con sus respec 
tivos intereses dql ocho por ciento, desde la eje
cución del Balance citado en esta cláusula en 
cuotas semestrales no mayores del diez por cien
to. — DECIMA QUINTA. — Dentro de los trein
ta días de suscitada alguna cuestión, de las que 
se refiere ©1 artículo cuatrocientos cuarenta y 
ocho del C. de Comes ció, cada socio nombrará un 
arbitrador los cuales sustanciarán y resolverán 
en juicio verbal; tendrán para ello sesenta días 
como máximo y lo harán con la intervención de 
un Escribano o Contador, según la cuestión plan
teada, funcionarios éstos que actuarán como Se
cretarios. — El fallo será inapelable. — DECIMA 
SEXTA. — El patrimonio de la Sociedad "Frigo
rífico Güemes” Sociedad de Responsabilidad Li
mitada, lo constituyen dos inmuebles en los cuo
tas se encuentra . establecido el frigorífico, sede 
social y dependencias, según escrituras y títulos 
respectivas inscriptas en el F’gtatro Inmobiliario 
del Departamento de Campo Santo, hoy. General 
Güemes, inscripciones que corren a los folios 33 
y 457, libros 2 y 4 catastros números 244 y 410, 
maquinarias, rodados, muebles, útiles y iodos los 
bienes que se detallan en el respectivo Balance 
General e Inventario practicado con fecha treinta 
y uno de enero de mil novecientos cincuenta y 
dos que se acompaña a la presente reforma -de 
contrato 1a que se extiende en los papeles se» 
liados de Ley números ciento diez y seis mil seis
cientos sesenta y dos; ciento diez y ‘seis mil seis
cientos sesenta y tres; ciento diez y seis mil 
seiscientos sesenta y cuatro; ciento diez y seis 
mil seiscientos sesenta y cinco; ciento diez y seis 
mil seiscientos sesenta y seis y ciento diez y 
seis mil seiscientos sesenta y siete. — Leído y 
advertidos de la inscripción y publicación del 
presente contrato lo firman de - conformidad los 
Señores José Flores; Alí Amiri Chavero y José 
Baldomcro Tuñón Merino en el lugar y fecha 
ut—supra.
JOSE FLORES — ALI AMIRI CHAVERO — JOSE 
BALDOMERO TUÑON MERINO

e) 8 al 14|5|52s

N° g075 _ ppiMÉR TESTIMONIO. — ESCRITURA 
NUMERO SESENTA X CINCO. — SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA. — En esta ciudad 
de Salta, República Argentina, a los treinta días 
del mes de Abril de mil novecientos cincuenta 
y dos, ante mí, Escribano autorizante, adscripto 
al Registro número cuatro y testigos que sus
criben comparecen los’ señores don: HUMBERTO 
PATERSON, casado en primeras núpeias con do
ña Blanca Lidia Peña, domiciliado en Pasaje Fi~ 
-gueroa, número cuatrocientos setenta y uno; y 
don MARIO GUTIERREZ, casado en primeros nup
cias con doña Blanca Aurora Agliano, domici
liado en calle Alvarado número ciento t einta y 
cinco, Departamento Primero; ambos comparecien 
tes argentinos, vecinos de esta ciudad de Salta, 

. mayores de edad, hábiles, de mi conocimiento, 
doy fé; como de que concurren a formalizar el 
siguiente contrato de Sociedad. — PRIMERA: Que
da constituida entre los otorgantes una Sociedad 
de Responsabilidad Limitada que tend á par

mayo.es
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á contar desde el primero de Enero 
curso, a cuya fecha retrotraen todos 
— Este- término podía ser prorrogado’ 
acuerdo entre los socios. Al cum-

la sumo: do mil pesos4 y don Aldo Manuel 
moneda nacional que será imputada a la cuen- mí conocimiento, do; 
ta de gastos -generales. QUINTA: El día treinta ‘ da en cuatro sellos 
y uno de Diciembre de cad.a año se llevará a 
cabo un balance general, sin perjuicio de Ms 
balances de comprobad'n de saldos que pecha 
practicarse en cualquier memento a pedido de
uno de los socios. Si los balances no fueren _ob
servados por los socios ¿entro de los siete días 
posteriores a su ejecución, 
dan definitivamente apr;?b iMos. 
socio tiene derecho a pe.cibir mensualmente Ja' 
sumare tres mil pesos moneda nacional no pu- 
diendo retirar mayor cantidad en ningún caso. 
De las utilidades líquidas y realizadas se desti
nará un cinco por ciento para formar el fondo 
de rese va legal, y previo pago de las deudas 
sociales, el saldo se 
ción del cincuenta por ciento para cada uno de 
los socios. En caso de que el eje.cicio s®, cerra
rá con pérdidas serán sopo.tadas en igual pro
porción por ambos socios. Se deja la expresa 
constancia de que en caso de continuar esta 
Sociedad después de cumplido el primer año, 
ninguno de los sodos podrá retirar las utilida
des .esultcmtes de cada ejercicio, s’nó que, de 
común acuerdo,. éstas serán invertidas en bene-

Bianchi, vecinos, hábiles, de 
>y fé. Esta es-:
do .actuación notarial nume

rados correlativamente del cero ve::
7.cinco al prese:

í entos ochenta

rltura reda:

-nte y tres mil 
mié cero vein- 
y ocho, sigue 
termina al fo-

quinientos ochenta 
te y tres mil quh 
a la que con el m uñero anterior 
lio doscientos sesei J 
mi adscripción. HUMBERTO PATERSON, M. GU- 

se entenderá que que-I TIERREZ. Tgo.: C.

ta y cinco d^l protocolo de

Lizárraga. Tgc- A. M. Bian-
SEXTa. Cada j ¿hi. Ante mí: G. Í1AUCH. Hay. un sello y una -

jeto operar en; el ramo de Comisiones y Repre-1 sus funciones 'de
sentaciones, sirviendo de base para sus opera
ciones los escritorios números dos y tres que tie
nen instalados en calle Bartolomé Mitre número 
cincuenta y cinco (Pasaje La Continental, de esta 
ciudad-de Salta. — SEGUNDA: La Sociedad se 
denomina y gira.á bajo la razón social de: 
' Páterson y Gutiérrez", Sociedad de Responsabi
lidad Limitada", debiendo tener una duración de 
cinco años 
del año en 
sus efec-os. 
de común
plirse un año de vigencia del presente contra
to, cualquiera de los socios puede exigir la di
solución de la Sociedad, comunicando al otro * so 
cíq la resolución tomada, a que deberá efectuar- 
re por telegrama colacionado u oto acto autén
tico, con treinta días de anticipación 
la fecha en que deberá procederse a su disolu
ción.. — TERCERA: El capital social queda fi
jado en la suma de cien mil pesos moneda na
cional, divididos en cien cuotas de mil pesos de 
igual moneda,' que los socios aportan en igual 
proporción o sea cincuenta cuotas de mil pesos 
moneda nacional cada una e integrado exclusi
vamente por dos automóviles que transfieren a
la Sociedad y que’ de común acuerdo entre los [icio de la futura marcha de la sociedad. — SEP- 
asocíados, han sido avaluados en la suma’ de . TIMA: Vencido 
cincuenta mil pesos moneda nacional de- curso bien en caro de 
legal cada uno. El aporte del socio señor Hum- ; plirse el primer 
berto Páterson, consiste: en un automóvil marca^ 
''Chevrolet", modelo mil novecientos treinta y nue
ve, moto, número: R. dos millones seiscientos 
cincuenta y ocho mil ciento veinte y ocho, pa- 
t nte o chapa municipal número mil ochocientos 
setenta de esta Provincia de Salta’. El aporte del 
socio señor Mario Gutiérrez, consiste: én un au-

distribuirá en la propor-

estampilla. CONCUERDA, con la 
que pasó ante mí, < 
GUTIERREZ, expide 
sello y firmo en el 
miento. — Sobre raspado: e—-n—i—b—, En
he líneas: de Vale 
TERO, Escribano Nacional.

doy fé. Para. e. 
este primet 

lugar y fecha

escritura matiz 
señor MARIO 

testimonio, que 
de‘su otorga

—. GUSTAVO RAUCH OVE-

e) 7¡5 ■al 13|5|952. .

ÍGOCIOS

el término de este contrato o 
solicitarse la disolución al eum
eno de vigencia, se procederá- 
de la Sociedad, recuperando ca-

N° 8080 — TRANSÍ 
De conformidad cor 
se hace saber que 
su negocio de la 
Mendoza, a favor 
galde, haciéndose 
y pasivo. — Para 
doba 169.

¡FERENCIA DE-
lo dispuesto par la ley 11867 

don Tomás AbaÜay transfiere 
:alle Coronel Moldes esquina 
de don Enrique

cargo el vendedor del activo 
oposiciones en

NEGOCIO: —

ie Tondini Fa-

el Estudio Cor

. a la liquidaron 
da socio su correspondiente aporte y distribuyén
dose las utilidades o soportando las pérdidas en 
la forma consignada precedentemente, estipulán
dole expresamente que el señor Humberto- Pá-

! terson tendrá p eferericia por quedarse con el lo-» 
¡ cal • o escritorio donde funciona la presente socie- 

tomóvil marca "Chevrolet", -Modelo ’ mil novecien- | dad, como así también con los muebles Y úti- 
tos- treinta y nueve motor número: R - dos mi-’ l~s que son de su propiedad y que -serán deta- 
Uon-s ciento sesenta y nueve mil ochocientos ( liadas en el libro de actas. En cuanto a las re 
treinta y cuatro, rpatente o chapa Municipal nú- ’ presentad'ones con que la Sociedad trabaje, ca 
me o trece mil cuarenta y cinco del año mil no- ¿ 
vecientos cincuenta y uno de Tucumán. — OTAR- ; 
TA:’ La administración y fiscalización queda a 1 
cargo exclusivo col señor Mario Gutiérrez, el que 1 
en caráct/r de socio gerente, usará de todas las 
facultades y atribuciones necesarias para el me
jor desempeño de los negocios sociales, debién- 
do fi mar a su sólo nombre sobre la expresa 
meneen de su carácter de Gerente, con el adi
tamento de "Fóterson y’ Gutiérrez; Sociedad de 
Responsabilidad Limitada". Son' facultades para 
administrar, todci< les actos y diligencias que es- 
ten comprendidos’ en el cobjeto de lo Sociedad sin 
limitad'n alguna, con fa única salvedad de no 
comprometerla en asuntos ajenos a su giro ni 
en prestad.ones a título. Son facultades específi
cas: a) La o ganiza-cion del trabajo' a realizar, 
impartiendo las directivas necesarias sobre las 
zonas a explotar, viajes a realizar, entrevistas 
con ios clientes, etcétera: b) mantener la co
rrespondencia . comercial; c) la firma de los reci
bos o la visación de las liquidaciones que so
bré pagos de comisiones envíen las casas, per
sonas, firmas o fábricas lepresentadas; e) tfman 
nejar y usar a su criterio los fondos sociales pu- 
diendo op_ra. en los -establecimientos bancarioa, 
oficiales o particulares, de la Nación o dé ¿g 
ProV’nda; libra?, aceptar, endosar, descontar, CO 
braf; enajenar, Cédér y. dé cualquier oh o üloáo 
negociar letras de Cambio, pagarés, giros, vales, 
ehéS^mS documenteS y demás,, papeles dé negé- 
dos; cobrar o wdblr Su entas y otóñen lós re- „ . -
6ibos corréSpóftdienteS. Si socio seño? Mario ! y ratificación, firman como acostüiñbran hacerlo ! péñd á log qué 
tUnei pérdbírá én coñiept©.. de ^trifecípñ ® por ante ,füi y testigos den fisxks teánagá. nersíol W víitvd de dtóhoB. pagos y

CONVO

e) 8 al 14|5|52.

■ACREEDORAS

da socio recupera, á las que lleva a la Sociedad 
y de las que se hubiesen obtenido con poste 
rioridad a la fecha de constitución de la misma 
se adjudicará el cincuenta por ciento? para cada 
socio, previo análisis equitativo y amigable so
bre la importancia de las representaciones a ad
judicarse. — OCTAVA: Cualquier duda o dive.- 
gencia. que se suscitare entre los socios duran
te la vigencia. de este contrato, su disolución o 
liquidación, será resuelta por un árbitro amiga
ble componedor, nombrado por ambos socios y 
cuyo fallo se.á inapelable. — NOVENO: La So
ciedad se disolverá totalmente en cualquiera de 
Jos cacos siguientes: a) Por voluntad de uno u 
ambos socios, una vez transcurrido su primer año 
de vigencia; b) -Por expiración del término esti
pulado para su duración, si los socios no,, con
vinieran de mutuo acné, do en prorrogarla por 
un nuevo período o indefinidamente; c) Por fa
llecimiento o- incapacidad sobreviniente de cual
quiera de los socios y d) Por cualquier otra cau
sa legal. — DECIMA: Es obligación de ambos 
socios velar por la correcta atención del nego
cio prestando la colaboración t abajo personal y 
dedicación necesaria “sin poder ausentarse sin 

previa conformidad dél otro socio. Bajo estas cláu 
: sulas y condiciones queda celebrado el presen- 
‘ te’ contrato,
> previsto, a la-S disposiciones, contenidas en la' fallida para qué 3 
, Ley once mil seiscientos cuarenta y cinco del quidador, bajo los

N° 8077 --- QD7EB.
cato.ia de acreedo 
el Juzgado Civil y 
ha proveído lo siguiente: 
1952. — AUTOS 
procesal de autos 
requisitos requeridos por el art. 52 inc. b) de la 
Ley de Quiebras (Zorrs. al art. 1430-y 1410 —¿el 
C. de Com.) dec

RA: — En el juicio de convo
yes de Manuel Ernesto Serrano,

Comercial de
1'Salta,

Y VISTOS: AL
y encontrándos

ba. Nominación.
23 de abril de 

:ento el. estado
5 5 cumplidos los

árase en • estqdo de
a don Manuel Er: resto Serrano,

? en esta ciudad sito
4. — Y confor:

por los arts. 63 y 90 de la cit.
[usto Aguilar Zapata
Saez EL ion es ;

que ha verificado un crédito 5 
Doce mil quiniertos dos pesos 
nueve centavos, ce acuerdo a lo 

índico de fs. 71 [73 y audiencia ’ 
de fs. 85|87. Fíjase como fec 
la cesación de pego la del día 
de 1951, de conformidad a lo informado por el 

3 punto 4o de 
3r. Jefe de Con<

tenga y 
encía epistolar

negocio establecid; 
lie Balcarce N° 3(-

liquidador al Dr. 
tante de la firma

informe del Sr. S

Quiebra 
zomerciaiiie .con 

en la ca- 
dispuesto 
desígnase 
represen- 

t Cía., acreedor 
or la 'suma de 
con ochenta y 
que resulta del

qñe lo 
Ley,

1a. provisoria de
26 de septiembre

Sr. Síndico en eí 
55|57. Oficíese al 
ideaciones para cue rete 
dor la correspondí 
fallido, la que será abierta por 
presencia de aqt

su esc.ito de fs. 
eos y Telecomu- 
emita al liquida- 
y telegráfica del . 
eí liquidador en 

ez en su ausen- - 
que fuere purr- 
, — Intímele a 
documentos del 

disposición del Ib 
jonsabilidadéS qun 
citado). Prohíbese 

t atantes con arreglo a derecho. Previa lectura hacer pagos 0 entregas de olee toa al fallido, §0 
nó quedar exon

él o por el Ju 
cia y se entregará al fallido la

(art. 53 inc. 1<).
sujetándose en todo lo que no este todos los Que tengan bienes y ■ 

los pongan ü < 
s penas y resp<

Código de Comerció y obligándose ambos Con-J Cor_espóndcrn (ind. 2Ó deb ár¿ <

mente personal,

íó hicieren dk
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de las' obligaciones que tengan pendiente a favor 
de la masa (inc. 3o art. cit.). — Dispónese la 
ocupación de todos los bienes y pertenencias del 
fallido, por el liquidador de acuerdo con lo dis
puesto por el’al 73 (inc. 4o cit.) y decrétase ia 
inhibición general del fallido y la inscripción en 
el ¿Registro Inmobiliario, a cuyo fin oficiese. — 
Comuniqúese a los demás señores Jueces la de
claración de Quiebra a los fines previstos por 
el art, 122 y cítese; al Sr. Fiscal Judicial. — Há
gase saber el presente auto por edictos que se 
publicarán durante ocho días en el "Foro Sal- 
teño” y Boletín Oficial. — Copíese, notifíquese 
y repóngase. — Dr. R. A. Martí". — Entre líneas: 
cumplidos vale. — E(l: 53—Vale.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario

e) 8 al 19(5(52.

SECCION AVISOS
ASAMBLEAS

N9 8092 — IP CONVOCATORIA
De acuerdo a lo establecido en los Estatutos* 

se cita por II9 vez al Sr. Socio del Aero Club 
Oran a Jlsamblea Gral. Ordinaria, para el día 
18 del cíe. a las 10.00 Hs. en el local del Club 
Argentino, con el objeto de. considerar la si_ 
guíente’

ORDEN DEL DIA:
1? Memoria y Balance Ejercicio 1949*51.
29 Consideración, de las Otas, de Administra 

; ción previo informe de la Comisión RevL 
sadora que designe la Asamblea.

39 Consideración -sobre materia de vuelo pro 
' pío.

49 Elección de la nueva Comisión Directiva.
59 Designación de dos socios para firmar el 

acta.
A los efectos del caso se transcriben los sí_ 

fluientes Art. de los Estautos! Art. 33: Las Asan 
bleas serán válidas en la primera citación c 
convocatoria y • hasta pasada una hora. de la 
que se hubie-re fijado con la mitad más uno do 
los socios y en la segunda con el número de 
socios que concurran. — Art. 35: Para tener voz 
y voto en Iqs Asambleas los’ socios deberán 
encontrarse al día én el pago de sus cuotas 
y deudas con el Club.

.LA COMISION 
Dr. ERNESTO F. TULA

Presidente
BERNARDINO M. M. GALHANO

„ Secretario

N9 8090 — Rosario de Lerma, Mayo 9 de 1952 
Siñor: •• >

La Comisión Directiva del Club' JUVENTUD 
UNIDA, se complace en invitar- a Ud. a la j 
Asamblea General Ordinaria a realizarse ©1 
17 de Mayo próximo a horas 21 y 30 en el 
Salón de Actos de la Municipalidad para tía. ¡ 
tar el siguiente

ORDEN DEL DIA
1) Lectura del Acta Anterior.
2) Consideracióo de la Memoria y Balance 

1951.
3) Modificación del Art. 59 referente a biene-s 

sociales.
4) Renovación      total de la C. Directiva y C. 

Revisadora de Cuentas.
*123*5

5) Asuntos Varios.

N° 8086 — ASISTENCIA SOCIAL DEL PERSONAL
DE AGUA Y E. ELECTRICA — SALTA

SALTA, Mayo 2 de 1952 
SEÑOR ASOCIADO:

De conformidad con lo dispuesto en sesión de 
C. D. de fecha 19 de marzo último y atento a 
prescripciones estatuarlas, convócase a Asam
blea Extraordinaria para el día 17 de mayo de 
1952 a las 15 y 30choras en el local dél Cams 
pamento Cential (Laprida- y Coronel Vidt), pa
cí tratar la siguiente:

ORDEN DEL DIA

Io Lectura y aprobación del acta anterior;
2o Notificación de los Estatutos y Reglamen

tos tipos, adoptados por las Mutualidades 
del P.rsonal de Agua y Energía Eléctrica 
(ENDE).

3o Consideración de la nueva cuota de aso
ciadas en sus -distintas categorías;

4° Elección de un vocal suplente para inte
grar la C. Directiva.

5o Lec-u a de Estatutos de la Liga de Enti
dades de Asistencia Social del Personal 
de Agua y Energía Eléctrica (ENDE);

6° Designación a propuesta de la C. D. de 
dos de sus miembros para que en calidad 
de representantes de la entidad concurran 
al próximo Congreso de Mutualidades. i 

JULIO A. COSTAS Ing. PEDRO J. PERETTI' 
Secretario Residente |

ROGAMOS SU PUNTUAL ASISTENCIA
GREGORIO ZULETA

x Presidente-
JOSE J. TORRES

Secretario
13|5|52 al 16(5(52

NOTA: La Asamblea no podrá constituirse den
tro de la hora fijada en convocatoria 
sino se halla presente o representada la 
mitad más uno de'lo.s socios con dere
cho a voto, p-_ ro transcurrida una ha.a 
la Asamblea será válida con el número 

que hubtrnr concurrido (Art. N° 42 deí Es
tatuto).

í AVSO DE SEOíETARíA Dfc LA $
$ HACION G
* i.. ...........  — r
* í 

; f ’ PRESIDENCIA DE LA NACION v
í SUBSECRETARIA DE INFORMACIONES *

1 Jsr '
£ DIRECCION GENERAL DE PRENSA t
* í* . .. ______ _ í
t *i T Sos numeróles las ancianos que s© bsns-1 Je
c ñeian con el funcionamiento de los hogares A 
f que a ellos destina la DIRECCION GENE- $ 
í BAL DE ASISTENCIA SOCIAL de la Secre- £ 
A toda d© Trabajo v Previsión. j*
* “ , í

Secretaría de Trabajo y Previsión
Dirección Gral. d® Asistencia Social. J

{ A LOS SUSCRIFTORES J
------ ------ ---------------- ' -fc 

í Ss recuerda qu@ las suscripciene® al BO 4c 
{ LETIN OFICIAL debsr&i ser renovadas ©r. J 

el mas de su vencimiento.
£ A LOS AVISADORES J
# ---- --------- --------------— • 4c
í La primera publicación de los avisos d®- í 
{ be ser controlada por los interesados a ffr { 
J de salvar en tiempo oportuno cualquier sxro¿ J 
J en que se hubiere incurrido.
t A LAS MUNICIPALIDADES f
4? , „— --------=-^-------- —.
{ D© acuerdo al Decreto N° 3340 del 11/7/44 4$
J es obligatorio la publicación en este Bo- 
j letín de los balances trimestrales, los que J
J gosarán lá bonificación establecida por 
4? el Decreto N° 11.192 de! 16 de Abril di? # 
$ 1948. EL DIRECTOR £

Talléis .Gráficos
CARCEL PENITENCIARIA


